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ternos, en diciembre de 1942 quedaron en $ 8.122.000, 

Y en enero de ese mismo año en $ 13.741.000. 

INDICE DE ARRENDAMIENTOS DE VIVIENDAS EN 

BOGOTA 

119.8 fue la expresión de este indicador en enero 
de 1943, cuando en diciembre anterior había mar-

DETERMINACIONES 

RESOLUCION NUMERO 7 DE 1968 

(febrero 21) 

DE 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Elévase en un (1) punto el interés 

para los préstamos educativos que otorguen los ban

cos comerciales o la Caja de Crédito Agrario de 

acuerdo con los plazos y condiciones establecidoS! 
por la resolución 31 de 1963 de la Junta Directiva 

del Banco de la República. 

Artículo 29 La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 8 DE 1968 

(febrero 21) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Redúcese al 30% el depósito previo 

vigente para las siguientes posiciones del Arancel 
de Aduanas: 

79.03 Planchas, hojas y tiras de cualquier espesor 

de zinc; polvo y partículas de zinc: 

A. Planchas, hojas y tiras: 

l. De forma cuadrada o rectangular: 

c. Las demás. 

Artículo 29 La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición. 

cado 119.7 Y en enero de 1942, 117.7, con base en 

septiembre de 1936 == 100. 

ARTICULOS 

"La escuela de administración industrial y comer
cial", discurso del doctor Carlos Lleras Restrepo, 

decano de esa institución. 

LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 9 DE 1968 

(febrero 21) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Ampliase en $ 4.000.000.00 (cuatro 

millones de pesos) el cupo especial de redescuento 

en el Banco de la República para los préstamos que 

otorgue el Instituto Nacional de Abastecimientos 
"INA" a favor de cooperativas de mercadeo de pro

ductos agrícolas y pecuarios y de cooperativas de 

productores, en las mismas condiciones establecidas 
por la resolución 42 de 1966. 

Artículo 29 La presente resolución rige a partir 

de la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 10 DE 1968 

(febrero 21) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y en particular de 

las que le confiere el decreto 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Solo serán admisibles para su redes

cuento en el Banco de la República los créditos con

cedidos en desarrollo de las resoluciones 19 y 22 

de 1967, que hubieren sido aprobados por los res

pectivos comités y otorgados efectivamente por los 

establecimientos bancarios, con anterioridad al 23 

de febrero del presente año. 

Artículo 29 Esta resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición. 
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DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS DEL 

REGIMEN TRIBUTARIO 

DECRETO NUMERO 154 DE 1968 

(febrero 9) 

por medio del cual se reglamenta el decreto-ley N9 1866 de 1967, 

la ley 68 de 1967 y otras disposiciones relativas al impuesto de 

renta y C"lmplementarios. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Renta vitalicia 

Articulo 19 Antes de elevar a escritura pública el 

contrato de renta vitalicia los contratantes solicita
rán a la División de Impuestos Nacionales, por in
termedio de las respectivas administraciones o re

caudaciones, el avalúo de los bienes que hayan de 
entregarse como precio o capital, siguiendo el pro
cedimiento señalado en el articulo 39 de la ley 63 
de 1967. 

Articulo 2Q Si existe desacuerdo entre los peritos 
nombrados, estos elegirán un tercero y si no lo hi

cieren, el director de Impuestos Nacionales designa
rá el tercero en discordia. 

Los aspectos relacionados con los peritos y el 
avalúo de los bienes que no hayan sido objeto de 

regulación especial en este decreto, se regirán en 

lo pertinente, por las disposiciones sobre peritos e 
inventarios y avalúos en el juicio sucesora!. 

Articulo 3Q Practicada la inspección de bienes y 

presentado el avalúo, los interesados podrán hacer
le las objeciones que tengan a bien, dentro de los 

treinta (30) días siguientes; si el director de Im

puestos Nacionales o quien obre a su nombre halla

ren justas las objeciones, podrán ordenar que se acla

re o amplíe el dictamen pericial. 

Aprobado el avalúo por el director de Impuestos 

Nacionales, deberá insertarse en la escritura donde 
conste el contrato de renta vitalicia, la parte resolu

tiva de la providencia que apruebe el avalúo de los 
bienes objeto del contrato. 

Articulo 4Q Los notarios no autorizarán ni los re

gistradores de Instrumentos Públicos y Privados 
inscribirán escrituras referentes a contratos de ren

ta vitalicia, si en ellas no está inserta la parte re
solutiva de la providencia que aprueba el avalúo. El 
incumplimiento de este requisito constituye causal 
de mala conducta y el respectivo contrato se con

sidera inexistente para efectos fiscales. 

Artículo 5Q El valor de la indemnización constitu

tiva de renta bruta a que se refiere el literal d) 
del artículo 1 Q del decreto 1366 de 1967 se estable

cerá restando de la suma pagada por dicho concep
to el precio pactado inicialmente, disminuído en la 
parte de las pensiones periódicas que no haya cons

tituido renta bruta para el beneficiario. 

Artículo 69 Siempre que se entreguen b'enes a 

título de indemnización por incumplimiento del con

trato de renta vitalicia, se efectuará el avalúo de 
ellos siguiendo el mismo procedimiento señalado en 

este decreto. 

Artículo 7Q Cuando, con ocasión de contratos de 

renta vitalicia celebrados antes del 20 de j Ho de 
1967, se haya de practicar el avalúo de los bienes 

entregados corno precio o capital, se observarán las 

siguientes reglas: 

1 ~-Si los bienes entregados como precio o capi

tal son aún de propiedad del obligado al pago de la 
renta vitalicia, el avalúo se hará tomándolos en el 

estado en que ellos se encuentren al momento de 
hacerse la estimación. Empero, cuando el poseedor 

alegue haber introducido mejoras, se deducirá el 
valor de las que se hayan denunciado en las decla

raciones de renta. 

Cuando los avaluadores no tuvieren a la vista los 
bienes materia del avalúo, los interesados deberán 

suministrar los datos necesarios para identificarlos, 
y de no hacerlo así, se estimarán en el mayor valor 
comercial dentro de los de su clase. 

2~-En el evento de que alguno o algunos de los 

bienes entregados como precio o capital hayan sido 

enajenados, su valor se estimará asi: 

a) Los inmuebles, por el precio de enajenación 

o por el avalúo catastral vigente en la fecha de tal 
operación, si fuere superior; 
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b) Los semovientes, por el precio que tenían en 
el momento de su enajenación, de acuerdo con la 
edad, raza y estado de los mismos. Estos precios 
se acreditarán con certificados de las Asociaciones 
o Comités de Ganaderos, o de las sucursales o agen
cias de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero; 

c) Las acciones de sociedades anónimas o en co
mandita por acciones, por el precio en bolsa el día 
de su enajenación. Las que no se coticen en bolsa, 
por el valor que para el ejercicio gravable de su 
enajenación les hayan fijado la División de Impues
tos Nacionales; 

d) Los derechos sociales en sociedades distintas 
de las anónimas y en comandita por acciones, por 
el valor que a prorrata de los aportes les haya co
rrespondido en la distribución fiscal del patrimonio 
líquido de la sociedad, en el año gravable de su 
enajenación; 

e) Los créditos, por su valor nominal en la fecha 
de su enajenación; si el crédito cedido lo hubiere 
sido con intereses devengados, su cuantía deberá 
sumarse al valor nominal; 

f) Los títulos, bonos de deuda pública o privada 
y las cédulas hipotecarias, por su valor en bolsa 
el día de su enajenación. A falta de esta cotización 
por su valor nominal o por el comercial en la fecha 
de la enajenación certificado por una entidad ban
caria; 

Los títulos o cédulas de capitalización y seguros 
de vida, por el precio de enajenación, certüicado por 
la entidad expedidora de los mismos; 

g) Los intangibles o good-will, por el valor que 
les haya fijado la División de Impuestos Nacionales, 

vigente en la fecha de su enajenación, disminuído 
con las amortizaciones concedidas hasta dicha fe
cha, cuando fuere el caso. 

h) Los automotores, por el precio de enajenación. 

i) Los bienes constituídos por monedas extranje
ras y certificados de cambio, lo mismo que los cré
ditos representados en divisas, por su valor comer
cial en 31 de diciembre del año de la enajenación, 
de acuerdo con el precio fijado por la División de 
Impuestos Nacionales. 

Artículo 89 Cuando en los contratos de renta vi

talicia celebrados antes del 20 de julio de 1967 se 
haya pactado una renta inferior al 12% del precio 
o capital, la pensión se ajustará para los efectos 
fiscales a este porcentaje, a partir de esta fecha. 

Si la pensión anual pactada fuere superior al 
12% del precio o capital, se gravará únicamente el 
valor que corresponda a dicho porcentaje. Cuando 
la acumulación de lo recibido en exceso del 12% 
iguale al valor del precio o capital entregado a cam
bio de la pensión, se gravará de allí en adelante 
todo lo recibido a título de renta vitalicia. 

Artículo 99 N o se aplicarán las disposiciones con
signadas en los literales a), b), c) y d) del artícu
lo 29 de la ley 63 de 1967: 

19-A quienes voluntariamente terminaron antes 
del 31 de enero de 1968 los contratos de renta vi

talicia no terminados antes de la vigencia de dicha 
ley, y restituyan los bienes entregados como precio 
o capital o su valor comercial establecido de con
formidad con el artículo 79 de este decreto, si han 
sido enajenados; 

29-A quienes al tiempo de celebrar el contrato 
de renta vitalicia se les aplicó el régimen fiscal 
de las donaciones y pagaron los correspondientes 
impuestos sucesorales; 

39-A quienes antes del 31 de enero de 1968, op
taron, para los simples efectos fiscales, por dar al 
contrato de renta vitalicia el carácter de donación. 

Parágrafo. El valor de las modificaciones en el 
patrimonio originadas por la restitución de los bie
nes o de su valor, no constituye renta gravable. 

Artículo 10. Cuando proceda el pago del impues
to de donaciones, será necesario el avalúo de los 
bienes que no consistan en dinero. Dicho avalúo se 
hará administrativa o judicialmente, siguiendo el 
procedimiento establecido en el artículo 39 de la ley 
63 de 1967, en el presente decreto, y en las dispo
siciones sobre inventarios y avalúos para el juicio 
sucesora!. 

Se entiende que existe designación de perito cuan
do los interesados manifiesten su voluntad de adhe
rir al perito oficial. 

Artículo 11. La sanción de que trata el parágra
fo del artículo 39 de la ley 63 de 1967 será impuesta 
por el director de Impuestos Nacionales, habida con
sideración de la cuantía del contrato, mediante reso
lución motivada contra la cual procede el recurso 
de reposición dentro de los 30 días siguientes. 

Artículo 12. Las partes en contratos de renta vi
talicia deberán acompañar cada año a su declara
ción de renta un informe que contenga: 

a) Fecha y número de la providencia que aprobó 
el avalúo; 
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b) Notaría, lugar, fecha y número de la escritura 
pública por medio de la cual se pactó la renta vi
talicia y fecha y lugar de su registro; 

c) Cuantía del precio o capital entregado a cam
bio de la renta vitalicia; 

d) Suma de las pensiones pagadas o recibidas en 
años anteriores en cumplimiento del contrato; 

e) Suma recibida o pagada en el año a título de 
pensión vitalicia; 

f) Parte de las pensiones que no haya constitui
do renta para el beneficiario; hasta el 20 de julio 
de 1967, el cálculo se hará sobre lo pagado en ex
ceso del 60/0 y de dicha fecha en adelante lo pagado 
en exceso del 120/0. 

Parágrafo. Cuando se haya terminado o se ter
mine el contrato de renta vitalicia mediante negocio 
jurídico, deberá acompañarse a la declaración de 
renta del respectivo ejercicio gravable, copia de la 
escritura pública correspondiente. 

Rentas provenientes de intangibles 

Artículo 13. Constituyen rentas brutas suscepti
bles de gravamen los ingresos provenientes del apro
vechamiento o enajenación de marcas, patentes, pri
vilegios y demás intangibles, tales como regalías, 
primas por cesión de derechos, etc., sea que tengan 
el carácter de activos fijos o movibles. 

Parágrafo 19 Cuando la enajenación de intangi
bles a título oneroso implique el traspaso de todos 
los derechos y acciones inherentes a ellos, dentro 
o fuera del país, se estimará como renta gravable 
el 300/0 de la respectiva enajenación. Esta misma 
norma se aplicará cuando se aporten intangibles a 
sociedades colombianas aunque no se produzca la 
enajenación total. En los demás casos constituye 
renta susceptible de gravamen todo lo recibido por 
razón de pactos sobre intangibles, cualquiera sea 
la denominación que se les dé. 

Parágrafo 29 Para que proceda al reconocimiento 
fiscal de costos y deducciones por concepto de pactos 
relativos a intangibles, celebrados bajo cualquier de
nominación, será necesario que el intangible haya 
sido previamente avaluado de conformidad con los 
artículos 64 y siguientes de la ley 81 de 1960 y 

demás disposiciones sobre el particular y que el pago 
haya sido aprobado previamente y con conocimien
to de causa por la División de Impuestos Nacionales. 

Parágrafo 39 La deducción por regalías pagadas 
al exterior en ningún caso podrá exceder la cuantía 

autorizada por el comité creado por el articulo 6° 
del decreto 688 de 1967. 

Articulo 14. Si el pago que se hace en U! ejercicio 
gravable se refiere a la explotación del .ntangible 
durante un período mayor, podrá contabil:zarse co
mo activo diferido, amortizable por partEs iguales 
durante un término mínimo de cinco año~, o el de 
la duración del contrato si fuere mayor. 

Artículo 15. Siempre que se trate de avduar bie
nes intangibles o de aprobar costos o d ucciones 
por concepto de pactos relativos a los mismos, los 
interesados deberán solicitar de la División de Im
puestos Nacionales el avalúo del intangible y demos
trar las causas que sirven de fundamento para su 
estimación, así como los elementos de juicio que 
aquella les solicite según la naturaleza del bien, a 
fin de que los peritos puedan fi 'ar e valor con 
pleno conocimiento de los factores que lo determinen. 

Rentas en la enajenación de inmuebles 

Artículo 16. La renta proveniente de la enajena
ción de inmuebles a cualquier titulo estará consti
tuída por la düerencia entre el precio de la enaje
nación y el costo de los inmuebles enajenados. 

El costo estará formado por la suma de: 

a) El precio de adquisición de los inmuebles; 

b) El valor de las construcciones y mejoras de
terminando en las declaraciones de renta y patrimo
nio o en las liquidaciones de los impuestos de renta, 
complementarios, recargos y especiales, 'ncluida la 
del respectivo ejercicio gravable, o el que se acredi
te con otras pruebas; 

c) Las contribuciones de valorización causadas o 
pagadas antes de la enajenación, relativas al inmue
ble de que se trata. 

Parágrafo 1 Q Cuando se realicen enajenaciones de 
bienes inmuebles comprados, construidos o fraccio
narlos para la venta antes de la terminación de las 
obras y el sistema contable sea de causación, podrá 
constituírse con cargo a costos un fondo para obras 
de parcelación, urbanización o construcc:ón, hasta 
por la cuantía que sea aprobada por a entidad com
petente del municipio en el cual se efectúe la obra. 

Cuando las obras se adelanten en munieipios que 
no exijan aprobación del respectivo presupuesto los 
contribuyentes deberán acompañar a la primera de
claración de renta y patrimonio en que se denuncie 
la obra, el correspondiente presupuesto suscrito por 
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ingeniero, arquitecto o constructor con licencia para 
ejercer. 

El valor de las obras se cargará a dicho fondo a 
medida que se realicen y a su terminación, el saldo 
s~ llevará a ganancias y pérdidas para tratarse co
mo renta gravable o pérdida deducible según el caso. 

Parágrafo 2Q En los negocios de construcción "a 
precio fijo", el costo se formará sumando el valor 
de los materiales y los gastos de construcción. Cuan
do no se haya suministrado al constructor el te
rreno también se sumará el precio de este. 

Rentas extraordinarias en la enajenación 

de inmuebles 

Artículo 17. Cuando se trate de enajenación de 
bienes inmuebles que hayan sido adquiridos hasta 
el 31 de diciembre de 1960 y no tengan el carácter 
de activo movible del contribuyente a opción de este 
se tomará como costo: 

a) La estimación jurada de su valor que se hu
biere hecho ante las respectivas oficinas catastrales 
conforme a lo preceptuado en los artículos 74 y 75 

del decreto 437 de 1961; 

b) El avalúo catastral vigente en 31 de diciem
bre de 1960. Cuando este avalúo catastral no inclu
ya el valor de las construcciones o mejoras reali
zadas con anterioridad, se sumará el valor de las in
versiones no incluídas en él para determinar el 
costo en la fecha mencionada; 

c) El precio de adquisición plenamente demos

trado. 

Parágrafo. Al costo determinado conforme a lo 
previsto en cualquiera de estos literales, se agregará 
el valor de las construcciones y mejoras y el de las 
contribuciones de valorización y otras ocasionadas 
por obras o servicios públicos relativos al inmueble 
siempre que se hubieren causado o pagado a partir 
del 1 Q de enero de 1961. 

Fecha de adquisición de los inmuebles 

Artículo 18. Cuando para los efectos de la dismi
nución autorizada en el artículo 40 de la ley 81 de 
1960, haya necesidad de determinar la fecha de 
adquisición de los imuebles enajenados se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas: 

a) Si el inmueble se adquirió mediante negocio 
jurídico, será fecha de adquisición la de la corres
pondiente escritura debidamente registrada; 

b) Cuando se haya adquirido en virtud de la li
quidación de una sociedad distinta de las anónimas o 
en comandita por acciones, se tendrá como fecha de 
adquisición para el socio adjudicatario, la del título 
de adquisición por parte de la sociedad. 

c) A la terminación de una comunidad será fecha 
de adquisición para el comunero a quien se adjudi
quen en propiedad bienes inmuebles, la del título 
debidamente registrado por medio del cual adquirió 
su derecho en la comunidad; 

d) En caso de disolución de la sociedad conyugal 
por cualquier causa, la fecha de adquisición del in
mueble para el cónyuge a quien se le adjudique 

como gananciales será la del título debidamente re
gistrado mediante el cual se adquirió por cualquiera 
de los cónyuges, antes de disolverse la sociedad con
yugal; 

e) Cuando se adquiera por sucesión, la fecha del 
registro de la sentencia aprobatoria de la partición 
será la de adquisición para el heredero o legatario; 

f) Siempre que la propiedad se adquiera por vir
tud de la mera posesión económica de los bienes, se 
tendrá como fecha de adquisición de los mismos 
aquella desde la cual comenzó el aprovechamiento 
económico. 

Parágrafo. La disminución del 100/0 autorizada 
por el artículo 40 de la ley 81 de 1960 se prorratea
rá entre los días del año cuando fuere el caso. 

Adquisición de bienes por una sociedad de sus 

accionistas o socios 

Artículo 19. La pérdida sufrida en la enajenación 
de activos adquiridos por una sociedad de sus accio
nistas o socios y que sea susceptible de deducción o 
compensación de acuerdo con las normas vigentes, 

solo se aceptará cuando se haya avaluado dichos ac
tivos conforme a las siguientes normas: 

a) Al constituírse una sociedad, los bienes que se 
aporten deberán ser unánimemente avaluados por 
los interesados en asamblea preliminar, con la in
tervención de la Superintendencia de Sociedades 

Anónimas; 

b) Cuando se aporten bienes después de la cons
titución de la sociedad, deberán ser avaluados con 
la intervención de la Superintendencia de Socieda
des Anónimas y mediante el voto favorable de accio
nistas o socios que en asamblea general representen 
por lo menos el 75 0/0 de las acciones suscritas o par
tes de interés social, excluido lo correspondiente a 
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los aportantes quienes no podrán participar en di
cho acto; 

c) El valor de los bienes que las sociedades ad
quieran de sus socios o accionistas a cualquier otro 
título, se fijará por el representante legal de la so
ciedad y el de la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas; 

d) En todos los casos los bienes objeto de avalúo 
deberán ser examinados vreviamente por quienes 
intervienen en esta diligencia. Si no se cumple este 
requisito no será deducible la pérdida; 

e) El valor de los bienes intangibles será el se
ñalado según las normas que rigen sobre el parti
cular. 

Artículo 20. El incumplimiento de la obligación 
establecida en el artículo 89 del decreto 1366 de 1967 

constituye causal de mala conducta. 

Costos y deducciones presuntos 

Artículo 21. Cuando no sea posible determinar 
los costos y gastos imputables a una mercancía por 
medios directos como las declaraciones de renta del 
contribuyente o de terceros, la contabilidad, los com
probantes internos o externos, etc., o por los medios 
estadisticos enumerados en el artículo 34 del decreto 
1651 de 1961, y tales costos y gastos no hayan sido 
computados para establecer la base gravable, se es
timarán en el 750/0 del valor de la respectiva enaje
nación, sin perjuicio de las sanciones que se impon
gan por inexactitud en la declaración de renta, por 
no llevar debidamente los libros de contabilidad, por 
extemporaneidad, etc. 

Deducciones 

Articulo 22. Para determinar la renta líquida, de
ben restarse de la renta bruta las deducciones lega
les de cualquier actividad cuya renta sea gravable 
de conformidad con el artículo 43 de la ley 81 de 
1960, independientemente de los gastos, pérdidas u 
otras disminuciones inherentes a la obtención de 
rentas exentas. 

Los contribuyentes que obtengan durante un ejer
cicio fiscal rentas gravables y rentas exentas, de
berán relacionar separadamente en su declaración 
de renta y patrimonio las deducciones imputables a 
las rentas grava bIes y los gastos, pérdidai u otras 
disminuciones imputables a las rentas exentas. 

Cuando las informaciones suministradas en la de
claración de renta no permitan determinar la rela-

ción causalidad de las deducciones correspondientes 
al desarrollo de actividades cuyas rentas sean gra
vables y de los gastos, pérdidas u otras disminucio
nes inherentes a actividades cuyas rentas sean exen
tas, se considerará que afectan a unas y otras ren
tas en igual proporción. En consecuencia, se dividi
rán proporcionalmente entre las rentas susceptibles 
de gravamen y las rentas que en virtud de normas 
especiales sean exentas. 

El inciso anterior no se aplica a las rentas exen
tas por razón de su destinación, tales como las re
servas para protección y recuperación de activos o 
para fomento económico, ni a aquellas cuya percep
ción, por su misma naturaleza, ordinariamente no 
implican gastos, tales como las prestaciones socia
les, los dividendos o intereses exentos, siendo enten
dido que si los implicaren estarán afectados en la 
cuantía de esos gastos. 

1. Reparaciones locativas 

Articulo 23. Son deducibles los gastos en repara
ciones locativas de la propiedad inmueble cuando 
se hayan cumplido los requisitos sobre pagos a ter
ceros. El valor de la deducción por este concepto 
no podrá exceder el 100/0 del total de la renta de 
goce y la proveniente de arrendamientos. 

Cuando en uno o varios años no se hicieron repa
raciones locativas al inmueble productor de renta o 
se hicieren en cuantía inferior al 100/0 del total de 
la renta de goce y la proveniente de arrendamientos 
del ejercicio fiscal respectivo, el saldo de porcentaje 
no solicitado podrá acumularse al del año gravable 
en que el valor de las reparaciones fuere superior, 
sin que la deducción pueda exceder el 1000/0 de la 
renta de goce y de arrendamientos en el año en que 
se solicita la deducción. También podrá acumularse 
a ejercicios posteriores la parte del 100/0 solicitada 
que por incumplimiento de otros requisitos legales 
fuere rechazada por la oficina liquidadora. 

En la liquidación oficial deberá expresarse, cuan
do sea el caso, el saldo para reparaciones locativas 
susceptibles de acumularse, por el mismo concepto, 
en los ejercicios fiscales siguientes. 

2. Intereses 

Artículo 24. Son deducibles los intereses causados 
o pagados en el año en cuanto no excedan de los 
normales cuando guarde relación de causalidad con 
el conjunto de actividades económicas que el contri
buyente adelante con el ánimo de obtener de ellas 
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una renta gravable o cuando se causen sobre prés
tamos para adquisición de la vivienda del contribu

yente, siempre que en este último caso el préstamo 

esté garantizado con hipoteca si el acreedor no está 
sometido a la vigilancia del Estado. 

Los intereses sobre créditos destinados a inversio

nes en cultivos de tardío rendimiento o empresas 
durante su prospectación, instalación o ensanche po

drán deducirse en el año en que se paguen o con

tabilizarse como activo düerido para su posterior 
amortización en un plazo mínimo de cinco años. 

Parágrafo. No son deducibles los intereses, recar

gos, sanciones, etc., ocasionados por mora en el pago 

de cualquier clase de impuestos. 

Artículo 25. Son normales los intereses que no 

excedan de la tasa más alta que con autorización 
de la Junta Monetaria cobren los establecimientos 

bancarios, reconocida para cada año por el director 
de impuestos nacionales, mediante resolución de ca

rácter general. 

Artículo 26. Para que proceda la deducción por 

intereses deberá acompañarse a la declaración de 
renta una relación que contenga las siguientes infor
maciones: 

a) Cuantía y clase de la obligación que los causa; 

b) Tasa de interés estipulada; 

c) Fecha a partir de la cual se causaron los inte

reses y fecha de extinción de la obligación, si ocu

rrió dura~te el ejercicio fiscal; 

d) Cuando la obligación conste en escritura pú

blica: Notaría, lugar, fechas y números de otorga

miento e inscripción de la escritura en la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos y Privados; 

e) Fecha cierta del documento privado donde cons

te la obligación que origina los intereses. Un docu

mento tiene fecha cierta, de conformidad con lo pre

ceptuado en el artículo 76 del decreto 1651 de 1961, 
desde cuando ha sido registrado o presentado ante 

un notario, juez o autoridad administrativa, siempre 

que lleve la constancia y la fecha de tal registro 
o presentación; 

f) Lugar y fecha de pago del impuesto de timbre 

y cuantía de este, si la obligación no consta en ins

trumentos notariales pero requiere documento es

crito sujeto a impuesto de timbre nacional. 

Parágrafo 1 Q Cuando el documento donde consten 

obligaciones . que causen intereses esté exento del 
." ' . 

impuesto de timbre, el contribuyente deberá infor
marlo en su declaración de renta y patrimonio. 

Parágrafo 2Q Si los intereses se pagan a entidad 

sometida a la vigilancia directa del Estado, los re

quisitos de que trata este artículo podrán suplirse 

mediante certificación de la respectiva entidad, que 

deberá acompañarse a la declaración de renta. 

3. Gastos de profesionales 

Artículo 27. Para efectos del artículo 7Q de la ley 

63 de 1967, se entiende por servicios personales in
dependientes los que se prestan sin subordinación, 

en desarrollo de cualquier actividad remunerada que 

requiera estudios universitarios o su equivalente; y 

por profesional, la persona natural dedicada a la 
prestación de tales servicios. 

Artículo 28. Para que proceda la deducción de los 
porcentajes de gastos señalados en el artículo 7Q 

de la ley 63 de 1967, los profesionales independientes 

deberán cumplir, además de los requisitos especiales 
exigidos en el parágrafo de dicho artículo, los que 
rigen para que sean deducibles los pagos a terceros. 

4. Salarios 

Artículo 29. Los salarios o compensaciones por 
servicio per sonales causados o pagados en el año 
son deduc ibles de la renta bruta. 

Sin embargo, no se aceptarán como deducciones 
los salarios que excedan los siguientes límites: 

a) Veinte mil pesos mensuales para el presidente, 
director, gerente, o cualquier denominación que se 

dé al cargo_ ~e mayor categoría dentro de una misma 
organización empresarial;, 

b) Quince mil pesos mensuales para los demás 
cargos. 

Parágrafo. En cada organización empresarial se 

aceptará un solo cargo de mayor categoría. 

Artículo 30. Para los fines del artículo anterior, 

se.> entiende que hay unidad de organización empre
sarial entre las empresas que tengan entre sí el ca

rácter de principales, subsidiarias, filiales, sucur
sales o agencias. 

En consecuencia, cuando varios patronos de una 

misma organización empresarial hayan pagado sala

rios en el ejercicio gravable a un solo contribuyen

te, los salarios de cada mes se acumularán y la de

ducción se aceptará a cada patrono en proporción 

del salario pagado con relación a los límites seña

lad9S'\~I1- ,.el; . ~rtícuJo 8,nterior.~ . ... - . 
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Artículo 31. Las compensaciones por servicios per

sonales pagadas por compañías colectivas, limitadas, 

en comandita simple y ordinarias de minas, a sus 

socios, serán deducibles si se cumplen los requisitos 

señalados en el artículo siguiente y las demás nor

mas sobre pagos a terceros. 

Parágrafo. Deróganse los artículos 93, 94 Y 95 

del decreto 437 de 1961. 

Artículo 32. Para aceptar la deducción que soli
citen por salarios los patronos obligados a pagar 

subsidio familiar y a efectuar aportes al Servicio 

Nacional de Aprendizaje, SENA, y al Instituto Co

lombiano de Seguros Sociales, ICSS, es indispensable 

presentar en la declaración de renta y patrimonio 

los certificados de paz y salvo por tales conceptos 

en el último día del respectivo ejercicio fiscal, y una 

relación discriminada de los salarios denunciados en 
el año para dichos efectos. 

Para la expedición de los certificados de paz y 

salvo de que trata este articulo, se considerarán 

hábiles los pagos y aportes por subsidio familiar, 

Servicio Nacional de Aprendizaje, SEN A, e Institu

to Colombiano de Seguros Sociales, ICSS, hechos 

dentro de los noventa días siguientes al último día 
del ejercicio gravable respectivo. 

Parágrafo 1 Q La relación de salarios exigida en 

este artículo podrá formar parte de la relación ge

neral de pagos a terceros de que trata el artículo 46 

de este decreto, cuando se determine el monto sobre 

el cual se liquidaron y pagaron el subsidio familiar 
y los aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje, 

SEN A. La deducción por salarios se limitará a la 

cantidad sobre la cual se pagaron los correspondien

tes aportes a esta entidad. 

Parágrafo 29 El certificado del Instituto Colom

biano de Seguros Sociales, ICSS, solo se exigirá res

pecto de los salarios pagados en zonas cubiertas por 

los servicios de este instituto. 

5. Pagos de sociedades de personas a sus socios 

Artículo 33. Con excepción de los pagos normales 

por arrendamientos de inmuebles, de los intereses 

normales sobre crédito que en su conjunto no ex

cedan del capital social respectivo, de los salarios 

y de las bonificaciones, gratificaciones o regalos vo

luntarios y de las prestaciones de que tratan res

pectivamente los artículos 13 del decreto 1366 de 

1967 y 15 de la ley 63 de 1967, se presume de dere

cho que constituye reparto de utilidades el pago 

que afecte la renta gravable de las sociedades de 

p~onas efectuado baJO cmalqtder denominación a 

sus socios personas naturales, al cónyuge o parien

tes de estos dentro del 49 grado civil de consangui

nidad o 29 de afinidad. 

Parágrafo 19 Se tendrá como normales los arren

damientos que no excedan el 1 % mensual del valor 

que tenga en el catastro o del precio de adquisición 

del inmueble cuando fuere superior. 

Parágrafo 29 Los pagos hechos por las sociedades 
de personas a sus socios personas naturales, al cón
yuge o parientes de estos dentro del 49 grado civil 

de consanguinidad o 29 de afinidad, que correspon

dan a enajenación de activos a título oneroso, no 

quedan cobijados por la presunción de derecho esta

blecida en el artículo 99 de la ley 63 de 1967, sin 

perjuicio de lo previsto en el artículo 19 de este 

decreto. 

Artículo 34. Cuando se rechace a las sociedades 

de personas la deducción solicitada por concepto de 
sueldos de conformidad con el parágrafo 29 del ar

tículo 10 del decreto 1366 de 1967 y el artículo 89 

de la ley 63 de 1967, o los pagos que se presumen 

de derecho, reparto de utilidades, al tenor del artícu
lo 99 de esta misma ley, el valor rechazado consti

tuye renta extra de capital exclusivamente para el 

socio beneficiario y de consiguiente no se distribuirá 

a los demás socios, ni se gravará en cabeza del 
cónyuge o del pariente a quien se le hizo el pago. 

Se entiende por socio beneficiario, el que recibió 
el pago directamente o el socio que sea cónyuge 

o pariente dentro del cuarto grado civil de c.onsan

guinidad o segundo de afinidad de quien efectivamen

tE\ recibió el pago. 

La renta exenta obtenida. por una sociedad de per

sonas se distribuirá como tal en el "anexo s<.lbre 
distribución a socios" de la liquidación oficial que 

sr. practique a la respectiva sociedad, salvo que la 

exención sean exclusivamente para la sociedad. 

Parágrafo. La renta liquida gravable o exenta o 

la pérdida distribuíble entre los socios de socieda

des colectivas, en comandita simple, de responsa

bilidad limitada, ordinarias de minas, de hecho y co

m unidades organizadas, de conformidad con los ar

tículos 26 y 31 de la ley 81 de 1960, se estimará 

teóricamente en cabeza de la sociedad cuando la es

tablecida a esta liquidación oficial en firme no sea 

la que realmente debiera corresponderle y haya de 

determinarse, en revisión oficiosa o con ocasión de 

los recursos, la de 108 socios en particular. Por lo 

tanto, la revisión y los recursos proceden 'indepen

dientsnrente paTa la soelE!dad y ¡tara los socio-s; 
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6. Impuestos 

Artículo 35. Para aceptar la deducción de lo paga
do a título de impuestos será necesario informar 
en la declaración de renta el concepto, número y fe
cha del comprobante de pago y suma pagada. 

7. Reserva para deudas de dudoso o difícil cobro 

a) Reserva individual. 

Artículo 36. Los contribuyentes que lleven conta
bilidad por el sistema de causación tendrán derecho 
a una deducción de la renta bruta por concepto de 
reserva individual para deudas de dudoso o dificil 
cobro, siempre que llenen los requisitos siguientes: 

1-Que la respectiva obligación se haya contraído 
con justa causa y a título oneroso; 

2-Que se haya originado en operaciones propias 
de la actividad productora de renta gravable; 

3-Que se haya tomado en cuenta al computar la 
renta declarada en años anteriores; 

4-Que la reserva se haya constituído en el año 
o período gravable de que se trate; 

5--Que la obligación exista en el momento de la 
contabilización de la reserva; 

6-Que la respectiva deuda se haya hecho exigible 
con más de un año de anterioridad y se justifique 
su carácter de dudoso o difícil cobro. 

Artículo 37. Cuando el contribuyente considere 
tener derecho a que se le deduzca de su renta bruta 
una suma por concepto de reserva individual para 
deudas de dudoso o difícil cobro, deberá acompañar 
a su declaración de renta y patrimonio las siguien· 
tes informaciones: 

a) Nombres y apellidos o razón social del deudor, 
número de identificación tributaria (NIT) y monto 
de la respectiva deuda; 

b) Origen de la deuda, fechas en que se haya con
traído y se haya hecho exigible, clase de documen
to en que conste y las garantías que la respalden, 
si las hubiere; 

c) Explicación de los motivos de orden legal o 
comercial que tenga el contribuyente para conside
derarla de dudoso o difícil cobro; 

d) Reserva contabilizada y autorizada en años an
teriores para cada una de las deudas; 

, e) Reserva solicitada en el año gravable para' 
éada una las deutIa$: 

Artículo 38. Como deducción por concepto de re
serva individual para deudas de dudoso o difícil co
bro fíjase como cuota razonable hasta un 33% anual 
del valor nominal de cada deuda con más de un 
año de vencida. 

b) Reserva general. 

Artículo 39. Los contribuyentes cuyo sistema con
table sea de causación y cuyo sistema de operaciones 
origine regular y permanentemente créditos a su 
favor, tendrán derecho a que se les deduzca de su 
renta bruta, por concepto de reserva general para 
deudas de dudoso o difícil cobro, un porcentaje de 
la cartera vencida, así: 

El 5% para las deudas que en el último día del 
ejercicio gravable lleven más de tres meses de ven
cidas, sin exceder de seis meses. 

El 10% para las deudas que en el último día del 
ejercicio gravable lleven más de seis meses de ven
cidas sin exceder de un año. 

El 15% para las deudas que en el último día del 
ejercicio gravable lleven más de un año de vencidas. 

Parágrafo 1. Esta deducción solo se reconocerá 
cuando las deudas y la reserva estén contabilizadas 
y el contribuyente no haya optado por la reserva 
individual. 

Parágrafo 2. El contribuyente que en años ante
riores haya solicitado la reserva individual para 
deudas de dudoso o difícil cobro y opte por la reser
va general de que trata este artículo, deberá 'hacer 
los ajustes correspondientes. 

Artículo 40. Los contribuyentes a quienes se les 
aceptaron deducciones por reserva general de car
tera, en años anteriores, conforme a los articulos 
118, 119 y 120 del decreto 437 de 1961, procederán 
aSÍ: 

a) Harán los ajustes contables en 31 de diciembre 
de 1967 sobre la reserva general constituída y con
cedida como deducción hasta 31 de diciembre de 
1966, por los cargos que haya podido tener dicha re
serva durante 1967 por cancelación de deudas per
didas; 

b) Luego harán los cálculos de la nueva reserva 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo an
terior; 

c) Si la cuantía de la nueva reserva así calculada 

fuere inferior al saldo de la reserva aceptada en 
a,ños anter~ores, no habrá lugar a deducción, pero 
podrá seguirse · el mt1VÍmiento contable can base en 
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dicha reserva, mientras subsista esta circunstancia; 
cuando resultare superior, el contribuyente tendrá 
derecho a solicitar la deducción por la diferencia. 

Artículo 41. Para que proceda la deducción de la 
reserva general de cartera para deudas de dudoso 
o difícil cobro, el contribuyente deberá acompañar a 
su declaración de renta y patrimonio las siguientes 
informaciones: 

a) Nombres y apellidos o razón social de los deu
dores, número de identificación tributaria (NIT) y 

monto de las deudas. 

b) Suma de las deudas que correspondan a cada 
grupo según la fecha de vencimiento, conforme a la 
clasificación señalada en el artículo 39 de este de
creto. 

c) Movimiento de la cuenta de reserva contabili
zada y autorizada en años anteriores, incluyendo 
una relación de las deudas canceladas con cargo a la 
misma. 

Artículo 42. La reserva se formará con cargo a 
ganancias y pérdidas y deberá ajustarse anualmen

te, debitando o acreditando la diferencia a esta mis
ma cuenta, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 40 de este decreto para el caso de que la de
ducción aceptada anteriormente por reserva general 

de cartera fuere superior a la que resulte del nuevo 
cálculo. 

Articulo 43. En ningún caso se reconocerá el ca
rácter. de dudoso o difícil cobro a la deuda contraí

da por los socios o accionistas comuneros, su cón
yuge o parientes dentro del cuarto grado civil de 
consanguinidad o segundo de afinidad, a favor de 

¡~ soci~d~.d. o, comunidad, o viceversa. 

Artículo ' 44. Las reservas, individual o general de 
cartera, para deudas de dudoso o difícil cobro, debe
rán figurar en el balance como un menor valor de 

las cuentas por cobrar; en consecuencia, su valor 
no debe considerarse como reserva de capital y no 
podrá formar parte del superávit. 

Cuando se establezca que una deuda originada 
en operaciones productoras de renta gravable es 

incobrable o perdida por llenar las condiciones y 
requisitos exigidos en el artículo 112 del decreto re
glamentario 437 de 1961, deberá descargarse, abo
nando su valor a la cuenta por cobrar y cargán

dolo a la reserva autorizada. 

Pagos a casas matrices 

,Artículo 45. Las filiales, sucursales o agencias en 
Colombia· de S'ÓtieE1ades exinmjerns;' 00 t1mdrán d~! 

recho a afectar sus costos ni a deducir de su renta 
bruta suma alguna por concepto de gastos tales 
como intereses, comisiones u honorarios de admi
nistración o dirección, asistencia técnica, explota
ción o adquisición de cualquier clase de intangibles, 
pagada o reconocida directa o indirectamente a sus 

casas matrices u oficinas del exterior. Por consi
guiente, las sumas rechazadas por estos conceptos, 

no serán gravadas a las casas matrices u oficinas en 
el exterior con el impuesto básico de renta, ni con 
el complementario de exceso de utilidades. 

Pagos a terceros 

Artículo 46. Unicamente se aceptarán como costo, 
deducción o exención personal especial, los salarios, 
honorarios, comisiones, bonificaciones y en general 
compensaciones por servicios personales, los intere
ses, arrendamientos, regalías, etc., que han de cons
tituír renta bruta para el beneficiario cuando en 
la declaración de renta se le identifique por sus 
nombres y apellidos o razón social y número de cé
dula de ciudadanía o de identificación tributaria 
(NIT) y se indiquen el monto del pago o abono. 

La falta de cualquiera de estos requisitos solo 
podrá supli rse o legalizarse comprobando que el 

beneficiario de la renta la denunció antes de haberse 
r equeri do o practicado la liquidación del impuesto al 

contribuyente que solicite el reconocimiento del res
pectivo costo, deducción o exención personal especial. 

Además, cuando el beneficiario resida en el exte
rior, la cantidad pagada o abonada que constituya 
renta gravable en Colombia solo será deducible si 
se acredita la consignación de lo retenido a título 
de impuesto sobre la renta de conformidad con 10 
dispuesto en el artíc,ulo 2! del decreto 1366 de. 1967. 

Serán deducibles sin que sea ne~esaria ¡a. re-o 

tención: 

a) Los pago~ a comisionistas en el exterior por 

la compra o venta de mercancías, materias primas 
u otra clase de bienes en cuanto no excedan el 2 % 0/0 
del valor de la operación en el ejercicio gravable; 

b) Los intereses sobre créditos a corto plazo de
rivados de la importación o exportación de mercan

cías o de sobregiros o descubiertos bancarios en 
cuanto no excedan en el año el 7 % del valor de 
cada crédito o sobregiro. 

Parágrafo. Lo pagado en exceso de los límites 

aquí señalados no será deducible, a menos que el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público modifique 

tales límites en ejercicio deJa facultad conferida en 

el artículo 12 de la ley 63 de 1~": " ; " .' ;', . 
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Artículo 47. Será necesario el cumplimiento de 
los requisitos enumerados en el inciso primero del 

artículo anterior, para la aceptación como costo o 
deducción de los pagos que se hagan a contratistas 
a precio fijo. 

Artículo 48. Los gastos efectuados en el exterior, 
que tengan relación de causalidad con rentas grava
bIes en Colombia, solo serán deducibles cuando el 
contribuyente acompañe a su declaración de renta y 
patrimonio los siguientes documentos: 

a) Relación discriminada de los gastos, con in
dicación de los nombres y apellidos o razón social 
de los beneficiarios y domicilio y dirección de estos. 
Si la suma pagada constituye renta bruta suscepti
ble de gravamen en Colombia, deberá además indi
carse el número de identificación tributaria (NIT) 
del beneficiario; 

b) Comprobante de consignación de lo retenido a 
título de impuesto sobre la renta, cuando lo pagado 
constituya renta gravable en Colombia. 

Artículo 49. Con excepción de los pagos respecto 
de los cuales sea obligatoria la retención en la 
fuente, y de los pagos a que se refiere el artículo 
12 de la ley 63 de 1967, la deducción por gastos 
en el exterior para la obtención de rentas gravables 
en Colombia no podrá exceder del 10% de la renta 
liquida fiscal del contribuyente, computada antes 
de la deducción de tales gastos. 

Artículo 50. Para aceptar como deducción los pa
gos a comisionistas en el exterior e intereses de 
que trata el artículo 12 de la ley 63 de 1967, el 
contribuyente debe acompañar a la declaración de 
renta una relación que contenga el nombre o razón 
social de los beneficiarios de los pagos, la cantidad 
pagada a cada uno y el monto de las operaciones 
de compra o de venta, o del crédito, sobregiro o 
descubierto bancario que originó el pago de inte
reses. 

Artículo 51. Sin perjuicio de las disposiciones le
gales que rigen la aceptación de los pagos a terce
ros, los pagos hechos a agentes viajeros solo serán 
deducibles cuando se informe en la declaración de 
renta y patrimonio el número del carné oficial del 

agente respectivo, expedido de conformidad en el 
decreto 3072 de 1962. 

Los agentes viajeros deberán indicar en la decla
ración de renta el número de su carné oficial para 

tener derecho al tratamiento fiscal especial previs
to en el artículo 148 del decreto 437 de 1961. 

Costos y deducciones en agricultura 

Articulo 52. Los contribuyentes dedicados a la 
agricultura están obligados a cumplir todos y cada 
uno de los requisitos que la ley y los reglamentos 
exigen para la aceptación de costos y deducciones, 
tales como los que se exigen para que sean deduci
bles los salarios y en general los pagos a terceros. 

Cuando dichos contribuyentes, por causas no im
putables a su voluntad, se vieren en imposibilidad 
de cumplir alguno o algunos de estos requisitos, 
deberán explicar y demostrar en su declaración de 
renta, mediante pruebas satisfactorias, la existen
cia de tales motivos, para que los costos y deduc

ciones del negocio de agricultura les sean estimados 
en el 80% de los ingresos provenientes de dicha ac
tividad, conforme al artículo 16 del decreto 1366 
de 1967. 

Se tendrán como pruebas satisfactorias de la im
posibilidad de suministrar el número de identifica
ción tributaria (NIT) de los beneficiarios de pagos 
que hayan de constituír costos y deducciones, las 
certificaciones que sobre tal circunstancia expidan 
los alcaldes, inspectores o corregidores de la vecin
dad del contribuyente. 

En ningún caso se aceptará que existe imposibi
lidad de cumplimiento de la obligación de pagar el 
subsidio familiar y aportar al Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA) a los agricultores que legal
mente estén obligados a dichos pagos. El certificado 
del Instituto Colombiano de Seguros Sociales (ICSS) 
solo se exigirá respecto de los salarios pagados en 
zonas cubiertas por los servicios de este instituto. 

Parágrafo. Cuando los contribuyentes dedicados a 
la agricultura cumplieren todos y cada uno de los 
requisitos que la ley y los reglamentos exigen para 

la aceptación de costos y deducciones por sumas 
superiores al 80% de los ingresos provenientes de 
dicha actividad, no se aplicará el artículo 16 del 
decreto 1366 de 1967. 

Gastos en agricultura y ganadería 

Artículo 53. Cuando los agricultores y ganaderos 

obligados a pagar el subsidio familiar y a aportar 
al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y al 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales (ICSS), 
hayan hecho los aportes correspondientes y hayan 

asentado en sus libros de contabilidad los pagos por 
concepto de salarios y prestaciones que no excedan 
de mil pesos ($ 1.000.00) mensuales por cada bene
ficiario, no será necesaria la identificación de este; 
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en tal caso la deducción se limitará de acuerdo con 
las cuantías de las nóminas de trabajadores que 
sirvieron de base para hacer los aportes al Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA) y los pagos por 
subsidio familiar. 

Pérdidas en agricultura y ganadería 

Artículo 54. Las pérdidas provenientes de agricul
tura y ganadería no podrán deducirse de rentas ori
ginadas en actividades distintas, pero sí de las ga
nancias obtenidas en cu.alquiera de ellas en el mis
mo ejercicio o durante los cinco (5) años siguientes. 

También podrá hacerse la compensación cuando 
la renta de agricultura se determine conforme al 
artículo 16 del decreto 1366 de 1967. 

Artículo 55. Para aceptar la amortización de pér
didas en los negocios de agricultura y ganadería, 
el contribuyente deberá acompañar a su declaración 
de ~enta y patrimonio las siguientes informaciones: 

a) Año en que se sufrieron las pérdidas; 

b) Cuantía de las mismas; 

c) Suma de las amortizaciones concedidas en año~ 
anteriores; 

d) Suma que se solicita como deducción en el 
respectivo ejercicio gravable; 

e) Saldo para amortizar. 

Artículo 56. Cuando se liquide una sociedad, co
munidad organizada, asociación o fundación o una 
sucesión que venía .amortiza~do pérdidas provenien
tes de los negocios de agricultura o ganadería, ten
drá derecho a deducir en el saldo de su liquidación 
el saldo pendiente de amortizar, hasta (:oncurrencia 
de la renta originada en las mencionadas actividades. 

"NIT" 

Artículo 57. El "NIT" o número de identificación 
tributaria, será el número de la cédula de ciudadanía. 

A falta de dicha cédula de ciudadanía, el "NIT" 
será el número que asigne el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, por· conducto de las Administra
ciones o Recaudaciones de Impuestos Nacionales. 

Rentas exentas 
1. Dividendos 

. Artículo 58. La acumulación ordenada por el ar
tfctilb 13 de la ley 63 de 1967 para determinar los 

porcentajes de dividendos y de otras rentas se haIá 
así: 

a) De la renta líquida de la sociedad principal se 
restarán los dividendos efectivamente pagados o ab.o
nados en cuenta por sus filiales o subsidiarias; 

b) Se determinará luego qué parte del saldo me 
renta así establecido proviene de dividendos de s-o
ciedades no filiales o subsidiarias y cuál de renta s 
distintas de dividendos; 

c) A las rentas distintas de dividendos se agre
gará teóricamente la parte que proporcionalment e 
a sus acciones o derechos sociales corresponda a l a 
principal en las rentas distintas de dividendos pere i
bidas por sus filiales o subsidiarias; 

d) A los dividendos recibidos de sociedades dis 
tintas de sus filiales, se acumulará la parte de divi
dendos que proporcionalmente corresponda a la prin
cipal en los dividendos recibidos por tales filiales 
o subsidiarias; 

e) El resultado de la operación descrita en el li
teral c) constituye para la sociedad principal rent a 
proveniente de fuentes distintas de dividendos; 

f) El resultado de la operación descrita en e l 
literal d) constituye para la sociedad principal ren
ta proveniente de dividendos. 

Parágrafo 1. Los dividendos exentos por normas 
especiales no perderán tal carácter aunque de la 
acumulación resulte que se sobrepasa el límite del 
30% establecido en el artículo 13 de la ley 63 de 
1967. 

Parágrafo 2. La distribución de los dividendos en 
el país o el gravamen de las participaciones fiscales 
en Colombia deberán acreditarse mediante certifica
ción expedida por la Superintendencia Bancaria o 
por la de Sociedades Anónimas, según el caso, por 
la Cámara de Comercio o por el Notario respecti
vo, o mediante la presentación de copia autenticada 
de los respectivos estatutos. 

Se presume que los dividendos no se reparten en 
el país o que las participaciones no se gravan en 
Colombia, cuando la sociedad no presente la prueba 
anterior. 

2. Participaciones 

Artículo 59. Para gozar de la exención de las 
participaciones fiscales a que se refiere el artículo 
20 del decreto 1366 de 1967, las sociedades colecti
vas, limitadas, limitadas asimiladas a anónimas, en 
comandita simple, ordinarias de minas, de hecho y 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 179 

comunidades organizadas, además de indicar el re
parto de utilidades, deberán suministrar en la de
claración de renta las siguientes informaciones: 

a) Nombre y apellidos o razón social de los socios 
o comuneros y su número de identificación tributa
ria (NIT); 

b) Administración o Recaudación de Impuestos 
N acionales en donde cada socio o comunero presente 
su declaración de renta y patrimonio; 

c) Cuanrlo parte de las utilidades corresponda a 

otras sociedades de personas o comunidades, debe
rá suministrarse respecto de los socios o comuneros 
de esta , las mismas informaciones que se contem
plan en los ordinales anteriores, hasta la identifi
cación de todos los socios o comuneros, personas 
naturales, sucesiones ilíquidas, sociedades anónimas 
y en comandita por acciones, o comunidades que in
directamente tengan interés en la sociedad que so
licita la exención; 

d) Relación de todos los pagos hechos por la so
ciedad o comunidad a sus socios o comuneros, al 
cónyuge o a parientes de estos dentro del cuarto 
grado civil de consanguinidad o segundo de afinidad, 
aunque dichos pagos no sean deducibles en cabeza 
dí) la sociedad o comunidad. 

Artículo 60. Además de los impuestos que se li
quidan ordinariamente a la sociedad o comunidad 
esta deberá pagar un 400/0 sobre todas las partici
paciones correspondientes a los socios o comuneros 
no identificados, cuando no cumpliere con las for
malidades señaladas en el articulo anterior. 

Artículo 61. N o se reconocerán efectos fiscales 
-a los contratos sobre cesiones recíprocas que efectúen 
o hayan efectuado las sociedades entre sÍ, o con 
sus socios o accionistas de sociedades en comandita 
por acciones, o los socios o accionistas entre si, de 
.acciones o partes de interés social, utilidades o par
ticipaciones, cuando con tales actos se disminuyan 
las participaciones totales de los socios o accionis
tas que sean personas naturales, sucesiones ilíqui
das, asociaciones sin ánimo de lucro, sociedades 
anónimas o en comandita por acciones. 

Articulo 62. Toda sociedad nacional o extranjera 
-cualquiera que sea su naturaleza, y toda comunidad 
que tenga negocios de inversiones de cualquier clase 
en el país, deberá acompañar a su declaración de 
renta y patrimonio un informe que contenga los 

iguientes datos: nombres y apellidos o razón so
dal de cada uno de sus accionistas o socios o co
muneros, su número de identificación tributaria 

(NIT) Y el número de acciones o partes de interés 
social pertenecientes a cada uno de ellos en el último 
día del ejercicio gravable. 

Cuando no se consignaren en la declaración de 
renta las informaciones de que trata este artículo, 
el funcionario de impuestos antes de practicar la 
correspondiente liquidación procederá a requerir al 
contribuyente conminándolo con multas sucesivas de 

un mil pesos ($ 1.000.00) de conformidad con el 
artículo 134 del decreto 1651 de 1961. 

Constituye inexatitud sancionable, la no indentifi
cación de las sociedades filiales por parte de las 
principales, o la falta de información de ser posee
dor de más del 750/0 de las acciones de una sociedad 
anónima por parte del contribuyente que sea perso
na natural o sucesión ilíquida. 

Renta por comparación de patrimonios 

Artículo 63. Cuando la renta líquida gravable cal
culada, según los sistemas ordinarios, excluída la 
renta de goce, y la exclusiva de trabajo cedida por 
el otro cónyuge, sea inferior a la diferente entre 
los patrimonios ilíquidos establecidos en el último 
día del ejercicio gravable y en el del anterior, dicha 
diferencia se considerará como renta liquida gra
vable. 

No habrá lugar a determinar la renta gravable 
por comparación de patrimonios cuando la capitali
zación se origine en ingresos no constitutivos de 
renta, en rentas de trabajo divididas con el otro 
cónyuge, conforme al artículo 13 de la ley 81 de 
1960, en rentas exentas establecidas con sujeción 
al artículo 22 de este decreto, o en otras causas que 
justifiquen el aumento pah;monial. 

Al determinar la diferencia patrimonial deberán 
hacerse los ajustes a que haya lugar por omisión 
de activos, inclusión de pasivos inexistentes, movi
mientos en las cuentas del superávit, valorizaciones 
o desvalorizaciones nominales, u otras circunstan
cias similares. 

Se entiende por valorizaciones o desvalorizaciones 
nominales los aumentos o disminuciones en el valor 
fiscal de los bienes sin que estos hayan sido objeto 
de modificaciones materiales de inversiones, deterio
ros o pérdidas. 

El pasivo solicitado en la declaración de renta y 
no aceptado al liquidar el impuesto complementario 
de patrimonio por incumplimiento de los requisitos 
de que trata el artículo 78 de este decreto, se res-
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tará del pasivo total para establecer el patrimonio 
líquido que se ha de comparar. 

Si se presenta declaración de renta y patrimonio 
por primera vez y se denuncia patrimonio líquido 

superior a la renta líquida gravable, excluída la 
renta de goce y la exclusiva de trabajo cedida por 
el otro cónyuge, deberá acreditarse el origen del 

patrimonio cuya existencia no se haya justificado 
conforme al inciso segundo de este art ículo para 
que no sea considerado como renta gravable. 

Parágrafo 1 Q A la renta capitalizada deberá su

marse: 

a) La renta de goce; 

b) La renta exclusiva de trabajo cedida por el 
otro cónyuge en ejercicio de la facultad otorgada 

en el artículo 13 de la ley 81 de 1960, menos las 
exenciones personales y por personas a cargo dividi

das cuando fuere el caso. 

A la renta así establecida, se le aplicará la tari

fa correspondiente. 

Parágrafo 2Q Las liquidacione de los cónyuges 

deberán practicarse simultáneamente. La renta ce
dida por un cónyuge, cuya cesión no fuere aceptada, 
no le será gravada al otro cónyuge. 

Artículo 64. Al terminar la renta gravable por 
el sistema de comparación de patrimonios, no se 
aplicará sanción por inexactitud en razón de la ren
ta así establecida; pero sí se sancionará la omisión 
de activos y la inclusión de pasivos inexistentes. 

Artículo 65. Cuando el contribuyente demuestre 
haber omitido activos o relacionado pasivos inexis

tentes en años anteriores y no sea procedente la 
revisión oficiosa, ni la multa que esta pudiera oca
sionar, se impondrá una sanción equivalente al 30/0 
del valor en que se haya disminuído fiscalmente el 

patrimonio, por cada año en que se compruebe la 

inexactitud, sin exceder del 30%. 

N o habrá lugar a imponer la sanción de que trata 
este artículo al cónyuge que presente por primera 

vez declaración de renta y patrimonio, respecto de 
los bienes que se hubieren incluído en las declara

ciones de renta presentadas anteriormente por el 
otro cónyuge. 

Tampoco se aplicará la sanción al hijo que pre

sente declaración de renta y patrimonio por prime
ra vez respecto de los bienes declarados antes por 

quien tenía la patria potestad. 

El cónyuge o el hijo que presente declaración de 
renta y patrimonio por primera vez, deberá acre

ditar la propiedad de los bienes. 

Artículo 66. Para que se tenga como renta gra

vable el aumento patrimonial o el patrimonio decla
rado por primera vez, según el caso, deberá solici
tarse previamente al contribuyente explicación y 

comprobación sobre las causas de tal aumento o 

formación, dándole para ello un término mínimo de 
quince días. El incumplimiento de este requisito cau
sa nulidad de la liquidación. 

Retención de pagos o abonos a contribuyentes 

en el exterior 

Artículo 67. Quien efectúe pagos o abonos en 
cuenta a personas naturales residentes en el exte
rior o a personas jurídicas u otras entidades domi
ciliadas fuera del país por concepto de rentas grava

bJes en Colombia, diferentes de dividendos y parti
cipaciones, tales como intereses, arrendamientos, co
misiones, regalías, asistencia técnica, etc., está obli

gado a retener un impuesto sobre la renta del 12% 
del valor nominal de pago o abono. 

Las personas jurídicas beneficiarias de estos pa
gos o abonos, deberán presentar declaración de ren
ta y patrimonio y en su liquidación privada podrán 

deducir del total del impuesto de renta y comple
mentarios el valor que les haya sido retenido de 
acuerdo con los artículos 15, 27 Y 35 del decreto 

1366 de 1967. 

Artículo 68. Las sociedades anónimas o en coman
dita por acciones que paguen o abonen dividendos 
a compañías u otras entidades extranjeras que no 

los distribuyan a su vez en el país o a personas 
naturales no residentes en Colombia, están obliga

das a retener un impuesto sobre la renta del 120/0 
del valor nominal del pago o abono. 

A las compañías u otras entidades extranjeras 
que solo reciban dividendos y no los distribuyan en 
el país se les aplicará como tarifa única del im

puesto sobre la renta el 12 % del valor nominal del 
pago o abono. 

Artículo 69. Las sociedades diferentes de las anó

nimas y en comandita por acciones están obligadas 
a retener un impuesto sobre la renta del diez y 

ocho por ciento (18 0/0) de las participaciones que 
en la renta gravable de la sociedad, previa deduc

ción del impuesto liquidado a esta, correspondan a 

personas naturales no residentes en Colombia, o a 
entidades extranjeras que no las distribuyan en 
el país. 
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El impuesto retenido deberá consignarse por la 
sociedad retenedora dentro del plazo legal que ten
ga para presentar declaración de renta y patrimo
nio, incluídas las prórrogas, en las oficinas de im
puestos nacionales o en los bancos autorizados. 

Las compañías o entidades extranjeras a las cua
les deba hacerse la retención de que trata este ar
tículo, están obligadas a presentar declaración de 
renta y patrimonio y en su liquidación privada po
drán deducir del total del impuesto de renta y com
plementarios el valor que por este concepto les haya 
sido retenido. 

Artículo 70. Las personas naturales no residen
tes en Colombia a quienes se paguen o abonen en 
cuenta dividendos, participaciones u otras rentas 
gravables en el país, tales como intereses, arrenda
mientos, comisiones, regalías, deberán presentar de
claración de renta y patrimonio y en su liquidación 
privada podrán deducir del total del impuesto de 
renta y complemenarios el valor que les haya sido 
retenido de acuerdo con los artículos 27, 28, 29 y 
35 del decreto 1366 de 1967 y 35 de la ley 63 de 
1967. 

Artículo 71. Las entidades obligadas a hacer la 
retención de que tratan los artículos 68 y 69 de 
este decreto, deberán retener el 400/0 sobre todos los 
pagos cuando la compañía extranjera beneficiaria 
no les demuestre, de acuerdo con las leyes del res
pectivo país, que más del 75 0/0 del valor total de 
las acciones o derechos sociales en ella pertenece, 
directamente o a través de otras sociedades, a per
sonas naturales extranjeras no residentes en Colom
bia. La entidad retenedora deberá acompañar a su 
declaración de renta, copia auténtica del documen
to, probatorio allegado por la compañía extranjera. 

De todas maneras se aplicará la retención del 
400/0 sobre la parte proporcional que en los dividen
dos o participaciones recibidos por tales sociedades 
extranjeras corresponda, directamente o a través de 
otras sociedades, a los socios o a los accionistas no 
identificados como personas naturales no residentes 
en Colombia. 

Cuando en el país del domicilio de la sociedad 
beneficiaria de dividendos o participaciones origi
nados en Colombia se graven estas rentas con una 
tarifa no inferior a los % del impuesto de renta 
de las sociedades anónimas de acuerdo con el ar
tículo 57 de la ley 81 de 1960 y se acredite este 
hecho conforme a las leyes del respectivo país, no 
será necesaria la identifieación individual de los 

socios, accionistas o personas naturales. El cálculo 
de las tarifas se hará sobre la base de la cantidad 
pagada o abonada a cada beneficiario. 

Si la compañía extranjera tiene sus acciones al 
portador y no se cumple la condición señalada en 
el inciso anterior, la retención sobre los correspon
dientes dividendos se deberá hacer a la tarifa del 

400/0. 

Artículo 72. Cuando el valor retenido exceda la 
suma total que conforme a la liquidación definitiva 
corresponda pagar por concepto de impuestos de 
renta, complementarios y especiales, la Administra
ción de Impuestos Nacionales ordenará la devolu
ción de lo retenido en exceso. Pero si el contribuyen
te tuviere saldos a su cargo por concepto de im
puestos de años anteriores y sobre ellos no hubiere 
reclamación pendiente, el sobrante se aplicará en la 
forma prescrita en el artículo 105 del decreto 1651 
de 1961. 

Remesas al exterior 

Artículo 73. Como complemento del impuesto bá
sico de renta, se gravará con un 120/0 el valor no
minal de los pagos o remesas de rentas en dinero 
o en especie a sociedades extranjeras que no dis
tribuyan los dividendos o las utilidades en el país, 
debiendo hacerse la retención al momento del pago 
o remesa. 

También se aplicará este gravamen a los pagos 
o remesas de utilidades nominales que hagan las 
sociedades filiales, sucursales o agencias a sus casas 
matrices en el exterior. 

Artículo 74. Los pagos o abonos nominales dife
rentes de reembolso de capital que hagan las so
ciedades de personas a cualquier título a sus socios 
que sean sociedades y no distribuyan los dividendos 
o las utilidades en el país, se tendrán como remesa 
de participaciones y causarán los impuestos corres
pondientes. 

Parágrafo. N o se aplicará este gravamen a los 
dividendos ni a los intereses sobre créditos origina
dos en la importación o exportación de mercancías, 
bienes de capital o materias primas, u otros cré
ditos que hayan sido debidamente registrados en 
la Oficina de Cambios ni a las rentas que se re
inviertan en el país. 

Artículo 75. Los saldos no remesados provenien
tes de ingresos sobre los cuales se haya hecho la 
retención del impuesto a las remesas, no se tendrán 
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como patrimonio sujeto a gravamen ni como patri
monio básico para el impuesto complementario de 
exceso de utilidades, mientras no se reinviertan en 

Colombia. 

Patrimonio fiscal 

Artículo 76. El valor fiscal de los bienes inmue
bles será el catastral vigente en el último día del 
ejercicio gravable. Se tendrá como avalúo catastral 
el precio de la última transacción cuando este fuere 

superior. 

Constituye inexactitud sujeta a la sanción seña
lada en el literal b) del articulo 127 del decreto 1651 

de 1961 la declaración de los inmuebles por el pre
cio que figure en el catastro cuando el costo de 
adquisición sea superior. 

El reajuste patrimonial que resulte en razón de lo 
ordenado en este articulo con relación a bienes ad
quiridos antes del 1 Q de enero de 1967, justifica el 
aumento patrimonial respectivo y de consiguiente su 
valor no se tomará como renta capitalizada. Para 
este efecto, en la declaración de renta por el año 
gravable de 1967 se deberá informar respecto de cada 
inmueble adquirido a partir de 1960: 

a) El precio que figure en el catastro vigente en 
el último dia del ejercicio fiscal; 

b) El precio de adquisición; 

c) Número, fecha, notaria y lugar de la escritura 

pública. 

Parágrafo. Los mismos datos deberán suminis
trarse respecto a los bienes inmuebles que se ad
quieran en cada ejercicio gravable. 

Artículo 77. Se consideran poseídos en el pats los 
fondos que el contribuyente tenga en el exterior 
vinculados al giro ordinario de sus negocios en Co
lombia, así como los activos en tránsito. De consi
guiente, se tendrá en cuenta para 108 impuestos 
complementarios de patrimonio y exceso de utili
dades, para la determinación de la renta por com
paración de patrimonio, etc. 

Artículo 78. Para efectos fiscales solo será acep
tv..ble el pasivo cuando el contribuyente informe en 
su declaración de renta y patrimonio los nombres y 
apellidos o razón social, el número de identificación 
tributaria (NIT) del acreedor y el monto de la deu
da. N o será necesario el número de identificación 
tributaria (NIT) cuando el acreedor sea entidad 
oficial. 

Cuando el acreedor sea persona natural residen
te en el exterior, el deudor deberá además retener 
y consignar el correspondiente impuesto comp:emen
tario de patrimonio, dentro del término que tenga 
para presentar su declaración de renta y patrimo
nio incluídas las prórrogas, salvo que se trate de 
créditos a corto plazo derivados de la importación 
o exportación de mercancías, o de los saldos a que 
se refiere el artículo 75 de este decreto. 

Bienes improductivos 

Artículo 79. No están sujetos al impuesto com
plementario de patrimonio los bienes que, por una 
absoluta imposibilidad física o jurídica derivada de 
causas ajenas a la voluntad del contribuyente, no 
produzcan renta bruta en el ejercicio gravable de 
que se trata. 

Solo se tendrá como imposibilidad absoluta física 
o jurídica la originada en fuerza mayor o caso fOl'
tuito, o sea aquella que proviene de causas imprevi
sibles e irresistibles para el contribuyente. 

Artículo 80. Para gozar de la exención del impues
to complementario de patrimonio en relación con 
bienes afectados por imposibilidad absoluta fisica o 
jurídica de producir renta bruta, el contribuyente 
deberá solicitarla junto con su declaración de renta 
y acompañar las pruebas que demuestren la impo
sibilidad absoluta alegada. 

El incumplimiento de cualquiera de estos requi
sitos no podrá subsanarse en la etapa de los re
cursos. 

Articulo 81. Cuando la imposibilidad absoluta de 
producir renta solo hubiere afectado los bienes del 
contribuyente durante una parte del año, el valor 
de la exención del impuesto complementario de pa

trimonio se establecerá en proporción al período en 
que haya existido tal imposibilidad. 

La exención será igual a la cantidad que resulte 
de dividir el valor del bien improductivo por 365 y 
multiplicarlo por el número de días a que se contra

jo la imposibilidad. 

Balance para préstamos 

Articulo 82. Para obtener créditos de entidades 
sometidas a la vigilancia del Estado en cuantía su
perior a cincuenta mil pesos ($ 60.000) en el año, 
por cada entidad prestamista, será necesario entre
garle copia del balance correspondiente a la última 
declaración de renta y patrimonio presentada. 
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La entidad que otorgue el préstamo deberá rete
ner y conservar los balances durante los dos (2) 
años siguientes; la División de Impuestos Naciona
les podrá solicitarlos para fines de investigación tri
butaria. 

Incentivos tributarios 

Artículo 83. El certüicado de abono tributario 
(CAT) autorizado en los artículos 165 y siguientes 
del decreto 444 de 1967 y 39 y siguientes del decreto 
1366 de 1967, estará exento de toda clase de im
puestos. 

Los certüicados de abono tributario que reciban 
del Banco de la República los exportadores y los 
productores de oro constituyen renta exenta. 

Artículo 84. Los contribuyentes que adquirieron 
derecho al régimen de exención consagrado en el 
artículo 120 de la ley 81 de 1960, determinarán su 
renta exenta tomando el 40% del valor de las ex
portaciones embarcadas hasta el 22 de marzo de 
1967, conforme al decreto 1394 de 1961. En ningún 
caso la renta exenta por este concepto podrá dis
minuír en más del 12'h % de la renta líquida en todo 
el ejercicio gravable de 1967, proveniente de fuen
tes distintas a las del negocio de exportación. 

Artículo 85. La ganancia obtenida o la pérdida 
sufrida en las transacciones con certificados de abo
no tributario no constituyen renta gravable ni de
ducción. 

Artículo 86. La utilidad o pérdida que resulte de 
las exportaciones beneficiadas con el certificado de 
abono tributario, se establecerán excluyendo el valor 
de dicho certüicado. 

Información y sanción 

Artículo 87. No son contribuyentes de impuesto 
sobre la renta, la Nación, la Iglesia Católica, sus 
Diócesis y Parroquias y no están obligadas a pre
sentar declaración de renta y patrimonio, sin perjui
cio de los informes que deben suministrar según lo 

establecido en las disposiciones relativas a la in
vestigación tributaria. 

Tampoco son contribuyentes los Departamentos, 
las Intendencias y Comisarías, el Distrito Especial 
de Bogotá, los Municipios, los establecimientos ofi
ciales descentralizados y las sociedades cuando no 
menos del 98% del interés social pertenezcan a en
tidades oficiales.· Estas entidades, en vez de la de
claración de renta deberán presentar una relación 

de los pagos hechos en el añQ, s\lperiores a doce 
mil pesos ($ 12.000.00) por beneficiario, con indica
ción del nombre, apellidos o razón social y el nú
mero de identificación tributaria (NIT) del contri
buyente o entidad a quien se haya hecho el pago y 
el monto de este. 

La relación se presentará dentro de lo tres pri
meros meses de cada año, en la respectiva oficina 
de impuestos nacionales, en: papel común, no causa 
impuesto de timbre nacional y ·a ella le son aplica
bles, en cuanto sean compatibles, las disposiciones 
legales que rigen la declaración de renta y patri
monio. 

La omisión, extemporaneidad o inexactitud de la 
relación de que trata este artículo hará incurrir al 
pagador de entidad oficial en causal de mala con
ducta. 

Parágrafo. Las entidades mencionadas en este ar
tículo deberán cumplir las obligaciones sobre re
tención en la fuente. 

Artículo 88. Las corporaciones o asociaciones y las 
fundaciones que de conformidad con el artículo 12 
de la ley 81 de 1960, no están sometidas al impuesto 
sobre la renta, deben presentar declaración de renta 
y patrimonio conforme al inciso 19 del artículo 1<'> 

del decreto 1651 de 1961. Cuando no la presentaren 
o la presentaren extemporánea o inexacta, incuni
rán en sanciones que no podrán exceder de cien mil 
pesos ($ 100.000.00), ni del 2% del patrimonio bru
to en el último día del año gravable inmediatamente 
anterior, asi: 

a) De diez mil ($ 10.000.00) por cada mes o frac
ción en caso de extemporaneidad, hasta llegar al lí
mite de concepto; 

b) De cien mil pesos ($ 100.000.00) en caso de 
omisión; 

c) De diez mil pesos ($ 10.000.00) a cincuenta mil 
pesos ($ 50.000.00) en casos de inexactitud, habida 
consideración de la gravedad de la falta. 

Parágrafo. Son solidariamente responsables de las 
sanciones pecuniarias el pagador y la respectiva en
tidad. 

Articulo 89. Las sanciones pecuniarias de que trata 
el artículo anterior se impondrán por el administra
dor o recaudador de impuestos' nacionales, previo 
requerimiento y mediante pro~idencia apelable ante 
el superior dentro . de los ~iieZl , días siguientes a u 

notüicación. l . 
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Sanci6n por mora y amnistías 
1. Sanción por mora 

Artículo 90. A partir del 20 de julio de 1967 la 
sanción por mora en el pago de los impuestos so
bre la renta, complementarios, recargos y especiales 

será del 2lh % por cada mes o fracción de mes de 
retardo. 

Artículo 91. La sanción causada antes del 20 de 
julio de 1967 por la mora en el pago de los im
puestos de que trata el artículo anterior, deberá li

quidarse a la tasa del 2lh % o a las tasas señala
das en los artículos 100, 101 Y 102 del decreto 1651 
de 1961 y 20 Y 21 del decreto 1735 de 1964, duran
te su vigencia, cuando estas fueren favorables al 
contribuyente. 

2 . Amnistía de la sanción por mora 

Artículo 92. Los contribuyentes que paguen antes 

del 28 de febrero de 1968 la totalidad de las sumas 
que eran exigibles en fecha 20 de julio de 1967, 
por concepto de impuestos sobre la renta y comple
mentarios, recargos y especiales, sucesorales o de 

ventas, tendrán derecho a que se les liquide la tasa 
de la sanción por mora al 1 % por cada mes o frac
ción de mes de retardo, salvo que hubiere normas 
especiales más favorables. 

Quienes hayan pagado estos impuestos que eran 
exigibles en fecha 20 de julio de 1967, entre el 1 Q 

de noviembre y el 28 de diciembre de 1967, tam
bién tendrán derecho a la rebaja de la sanción por 
mora, en cuyo caso las oficinas de impuestos na
cionales abonarán de oficio a solicitud del interesa
do, en su cuenta corriente, el mayor valor pagado 
como sanción por mora durante el citado período. 

Artículo 93. Cuando solo se pague parte de los 
impuestos sobre la renta, complementarios, recar

gos, especiales o de los impuestos sucesorales, o del 
impuesto a la ventas, los contribuyentes tendrán 
derecho a que las tasas de sanción por mora les 

sean rebajadas al 1 % si fueren superiores. En la 
cuenta corriente por cada impuesto, se aplicará el 
valor pagado a la deuda más antigua así: 

a) Impuesto sobre la renta, complementarios, re

cargos y especiales: 

1-A la sanción por mora; 

2-A las sanciones por erlemporaneidad e inexac

titud en las declaraciones de renta y patrimonio y 
a las demás sanciones que se determinen con oca-

sión de las liquidaciones de los impuestos de que 
aquí se trata; 

3-A los impuestos especiales que se liquiden con 

base en la declaración de renta y patrimonio, y 

4-A los impuestos sobre la renta, s s comple
mentarios y recargos. 

b) Impuestos sucesorales: 

1-A la sanción por mora; 

2-A otras sanciones, y 

3-A los impuestos sucesorales. 

La suma consignada se acreditará en la forma 
indicada por quien hace el pago, a la herencia, al 

asignatario, al donatario o al donante. 

c) Impuesto a las ventas: 

1-A la sanción por mora; 

2-A otras sanciones, y 

3-Al impuesto sobre las ventas. 

Artículo 94. Los contribuyentes que paguen an

tes del 28 de febrero de 1968 los imp estos de 
renta, complementarios, recargos y especiales, su
cesorales o de ventas, cuyas liquidaciones respec
tivas hayan sido recurridas de conformidad con 

los decretos 1651 de 1961 y 3192 o 3288 de 1963, 
tendrán derecho a que la tasa de sanción por mo
ra les sea rebajada al 1 % de que trata:'} los ar

tículos anteriores, y a la devolución inmediata o 
al abono en cuenta, si hubiere lugar, de 10 paga
do en exceso por impuestos y sanci nes mando el 

fallo fuere favorable. 

Artículo 95. Transcurrido un año desde la inter
posición de recunos contra las liquidaciones de 

impuestos sobre la renta, complementarics, recar
gos y especiales, sucesorales o de venta en que 
se hayan cumplido los requisitos establECidos en 

los decretos 1651 de 1961, 3192 o 3288 de 1963, la 
sanción por mora se suspenderá hasta la ! jecución 

del correspondiente fallo gubernativo. 

3. Amnistía patrimonial 

Artículo 96. Quienes no hayan presen:ado por 

primera vez declaración de renta y patr:monio y 
la presenten oportunamente por el año gravable 
de 1967, podrán incluír en ella 108 bienes poseídos 
desde cualquier tiempo atrás, sin que ba¡ a lugar 

a investigaciones, ni a liquidación de af o, ni a 
las sanciones previstas en el artículo 31 te la ley 

63 de 1967. 
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Quienes presentaron declaración de renta y pa
trimonio y no volvieron a hacerlo en alguno o al
gunos años, podrán incluír en su declaración opor
tuna por el año gravable de 1967, los bienes de
nunciados en su última declaración. En este caso 
la declaración de renta por el año gravable de 
1967, se tendrá como primera declaración. 

Artículo 97. Quienes por los años gravables de 
1966 y anteriores omitieron patrimonio en las de
claraciones de renta presentadas, podrán incluírlo 
en su declaración de renta por el año de 1967, 
sin que por esta razón haya lugar a aplicar san
ciones por inexactitud con respecto a los años gra
vables a que el reajuste patrimonial se refiera. 
Con base en los bienes omitidos y que sean mate
ria del reajuste, no podrán determinarse ni gra
varse rentas por diferencia de patrimonios, ni prac
ticarse las liquidaciones de aforo o de revisión de 
que tratan los articulos 28 y 29 del decreto 1651 
de 1961. 

Podrá, sin embargo, practicarse liquidación de 
aforo o de revisión y aplicarse las sanciones co
rrespondientes con fundamento en hechos distintos 
a la inclusión de patrimonio omitido en años ante
riores, en la declaración de renta presentada opor
tunamente por el año gravable de 1967. 

Artículo 98. Las declaraciones de renta y patri
monio correspondientes al año gravable de 1967, se
rán aceptadas por las oficinas de impuestos nacio
nales en lo referente al patrimonio declarado con
forme a los dos artículos anteriores, tal como ha
~an sido presentados por el contribuyente y solo 
podrán ser modificadas cuando se obtengan pruebas 
de que el patrimonio denunciado o el reajuste pa
trimonial correspondan a rentas obtenidas durante 
el año gravable de 1967. 

Artículo 99. Cuando se solicite amnistía patrimo
nial, la preexistencia de los bienes poseídos antes 
del 1 Q de enero de 1967 deberá demostrarse plena
mente. 

Si las oficinas de impuestos nacionales no consi
deraren suficientes o idóneas las pruebas presenta
das pOI· el contribuyente, podrán exigir documentos 
probatorios adicionales de la preexistencia de los 
bienes objeto de la amnistía solicitada, de su valor, 
~ircunstancias de lugar, tiempo y modo de adquisi
ción, etc. 

Articulo 100. Cuando se alegue inexistencia de 
deudas relacionadas en las declaraciones de renta 
y patrimonio por los años de 1966 y anteriores, pero 

las oficinas de impuestos establezcan plenamente la 
existencia de las mismas, su valor no será objeto 
de amnistía y se aplicarán las sanciones por inexac
titud a que haya lugar. 

Artículo 101. Cuando se haya presentado decla
ración de renta o se haya practicado liquidación de 
aforo por el año gravable de 1966 y el contribuyen
te se acoja a la amnistía patrimonial, esta solo se
rá procedente si la renta liquida gravable del ejer
cicio fiscal de 1967 es igual o superior a la que 
cOrl'esponda conforme a la ley por el año gravable 
de 1966. Para este efecto, el contribuyente podrá 
renunciar en su declaración de renta por el año 
gravable de 1967 a las exenciones personales y por 
personas a cargo, rentas exentas o a otros derechos 
legales, pero no se aceptará la renuncia que se ha
ga fuera del plazo para corregir la declaración de 
renta y patrimonio presentada oportunamente por 
el año de 1967. N o valdrá la renuncia de derechos 
legales que haya hecho el contribuyente, cuando no 
se le reconozca la amnistía. 

Artículo 102. La amnistía autorizada por los ar
tículos 20, 21, 22 y 23 de la ley 63 de 1967 no po
drá solicitarse sino por una sola vez, en la decla
ración de renta y patrimonio correspondiente al año 
gravable de 1967 presentada dentro del término le
gal, incluídas las prórrogas automáticas en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 14 del de
creto 1651 de 1961. Extinguido este término, los 
funcionarios de impuestos darán estricto cumpli
miento a las leyes que establecen sanciones por fal
ta de declaración o por inexactitud de ella. 

Artículo 103. Cuando el valor de la amnistía pa
trimonial solicitada sea superior a cien mil pesos 
($ 100.000.00) deberá ser autorizada por la División 
de Impuestos Nacionales mediante auto que podrá 
recurrirse en la forma prescrita por el artículo 47 
del decreto 1651 de 1961. 

Artículo 104. El patrimonio objeto de la amnis
tía que se incluya en las declaraciones por el año 
de 1967, estará sometido al impuesto complementa
rio de patrimonio en dicho año, salvo que se trate 
de bienes exentos por normas especiales. 

Artículo 105. Las liquidaciones oficiales de im
puestos sobre la renta, complementarios, rec.argos 
y especiales practicadas antes de la vigencia de la 
ley 63 de 1967, en las cuales las oficinas de im
puestos nacionales hubieren incluído bienes omiti
dos por los contribuyentes en los años gravables 
anteriores al de 1967, no podrán modificarse en 
lo que respecta a los impuestos originados por la 
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inclusión de tales bienes. Pero serán susceptibles 
de modificación por errores en la liquidación o por 
hechos diferentes a la mencionada inclusión de bie
nes, de acuerdo con el procedimiento señalado en el 
decreto 1651 de 1961. 

Libros de contabilidad 

1 . Normas generales 

Artículo 106. El registro de los libros de conta
bilidad en las cámaras de comercio, juzgados u ofi
cinas de impuestos, podrá hacerse en cualquier mo
mento del período fiscal, cuando se inicien las ope
raciones o nazca la obligación legal; el movimiento 
deberá asentarse desde entonces diariamente en or
den cronológico y conforme a sanas prácticas con
tables. Los libros llevados sin registrar constituyen 
simples anotaciones privadas. 

Artículo 107. En el libro de inventuios y balan
ces deberá asentarse el balance general de fin del 
ejercicio fiscal con detalle de todas las cuentas y 
subcuentas. 

Los inventarios de existencias deberán asentarse 

al terminar cada ejercicio gravable de acuerdo con 
las siguientes reglas: 

a) En el libro de inventarios se hará una rela
ción detallada de las existencias con indicación del 
número de unidades, el costo unitario y el costo 
total; 

b) Cuando la cantidad y diversidad de artículos 
dificulte su registro detallado en el libro de inven
tarios, podrá relacionarse en hojas sueltas debida
mente numeradas y selladas por la Administración 
o Recaudación de Impuestos Nacionales, sin costo 
alguno para el ~ontribuyente, y asentarse en el li

bro de inventarios solamente un resumen por gru
pos o clases de articulos, con indicación de los nú
meros de las hojas sueltas donde estén relaciona
dos los inventarios; 

e) Cuando el contribuyente utilice sistemas con
vencionales a base de tarjetas fijas o perforadas o 
en formas continuas, etc., podrá asentar en el libro 
de inventarios un resumen por grupos o clases de 
artículos, con indicación de los números de las tar
jetas o formas donde aparezcan relacionados los 
inventarios. 

Copia de los inventarios asentados en el libro, con
forme lo dispuesto en este articulo, se acompañará 
a la declaración de renta y patrimonio. 

Artículo 108. Hacen parte integrante de la con
tabilidad todos los comprobantes internos y ex ter .. 
nos que sirven de respaldo a las partidas asentadas 
en los libros, así como la correspondencia directa
mente relacionada con el negocio. 

Se entiende por comprobante interno documen-
to que sirve para registrar operaciones qle no afec
tan directamente a terceros, tales como :novimiento 
de reservas, gastos diferidos, distribución de costos 
y gastos, etc., y debe contener: fecha, ntmero, des
cripción de la operación y cuantía de la misma. 

Comprobante externo es el documento que se pro
duce para registrar operaciones realizadas con ter
ceros, tales como facturas de ventas, recibos por 
compras, ingresos y egresos de caja, e c., y debe 
contener la fecha de expedición, número, nombres 
y apellidos o razón social y cédula de ~iudadania 

o número de identificación tributaria (!\"IT) de la 
persona con la cual se realizó la operación, detalle, 
valor y forma de pago. N o será necesario anotar 
el NIT del comprador en el comproban:e externo 
del vendedor cuando las sanas prácticas comercia
les y contables no exijan la identificación de quien 

hace @} pago. 

La sola omisión del NIT en los comprooantes ex
ternos no dará lugar a las sanciones sef.aladas en 
el artículo 62 del decreto 1366 de 1967, SlnO al des
conocimiento del correspondiente costo, deducción o 

exención. 

No obstante, podrán deducirse pagos nenores de 
quinientos pesos ($ 500.00) en cuyos con..probantes 
no se haya indicado el NIT del beneficiario, hasta 
por una cantidad de treinta mil pesos ($ W.OOO.OO), 

sin exceder el 10% de la renta líquida Cel respec
tivo contribuyente en el ejercicio gravable inme

diatamente anterior, a condición de que le indique 
en el comprobante el concepto de tales pf.gos. 

Parágrafo. Los comprobantes internos "' externos 
no se acompañarán a la declaración de renta y pa
trimonio. 

Artículo 109. Constituyen plena prueba los asien
tos contables en los libros del contribuyente debi
damente registrados y llevados de acuerdo con las
normas legales, cuando aparezcan respalCados por 
comprobantes internos o externos, a mems que en 
forma expresa se exonere de este último requisito. 

2. Libro de ingresos y egresos 

Articulo 110. Los contribuyentes no oKigados a 
llevar libros de contabilidad por el Código de Co-
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mercio y cuyo patrimonio bruto en 31 de diciembre 
del año anterior al gravable sea superior a quinien
tos mil pesos ($ 500.000.00) estarán obligados a 
llevar a partir del 1 <? de enero de 1968 un libro de 
ingresos y egresos, por el sistema de causación o 
el de caja, que será registrado gratuitamente en la 
oficina de impuestos nacionales de su domicilio. 

En el libro de ingresos y egresos deberán rela
cionar en orden cronológico los ingresos de cualquier 
naturaleza, y los egresos que soliciten como costos, 
deducciones o exenciones personales especiales y los 
que afecten el activo y el pasivo, así: 

a ) Fecha; 

b) Descripción de la operación; 

c) Nombres y apellidos o razón social y cédula 
de ciudadanía o número de identificación tributa
ria (NIT) de la persona con la cual se realizó la 
operación, y 

d) Valor de la misma. 

Parágrafo 1. No será necesario registrar los gas
tos personales. Tampoco será necesario el compro
bante interno o externo siempre que se cumpla con 
los requisitos señalados en los ordinales de este ar
tículo. 

Parágrafo 2. La sola omisión del NIT en el libro 
de ingresos y egresos no dará lugar a las sancio
nes señaladas en los artículos 118 y 119 de este de
creto, sino al desconocimiento del correspondiente 
costo, deducción o exención personal especial. 

Parágrafo 3. Los contribuyentes que lleven libros 
de contabilidad registrados en las cámaras de co
mercio o en los juzgados, no están obligados a lle
var este libro. 

Artículo 111. Cuando la totalidad o parte de los 
ingresos provengan de una misma persona o enti
dad, tales como sueldos, dividendos, arrendamien
tos, participaciones, etc., será suficiente anotar al 
final del ejercicio fiscal el valor recibido en el año 
por este concepto. 

Artículo 112. Podrán aceptarse como costo, deduc
ción o exención personal especial, pagos respecto de 
los cuales no se haya relacionado el número de 
identificación tributaria (NIT) del beneficiario en 
el libro de ingresos y egresos, siempre que la cuan
tía de cada pago no exceda de quinientos pesos 
($ 500.00) ni el total de lo pagado en el año exce

da de treinta mil pesos ($ 30.000.00) ni del 100/0 
de la renta líquida del respectivo contribuyente en 
el año gravable inmediatamente anterior. 

Artículo 113. El libro de ingresos y egresos que 
ordena llevar el artículo 24 de la ley 63 de 1967, 
podrá registrarse en las oficinas de impuestos has
ta el 30 de abril de 1968, pero las operaciones de 
este año, anteriores a la fecha del registro, deberán 
asentarse en libros auxiliares con el cumplimiento 
de las formalidades señaladas en el artículo 110 de 
este decreto, e incorporarse en los libros registra
dos, por orden cronológico. 

Artículo 114. Los agricultores y ganaderos asen
tarán sus operaciones por ol:den cronológico en los 
libros registrados. 

No obstante, atendiendo a la naturaleza de las 
actividades agropecuarias, a la ubicación de los 
predios, a la distancia de los centros poblados y a 
la capacidad económica de los contribuyentes, po
drán anotar sus operaciones en libros auxiliares y 
asentarlas por lo menos al final de cada mes en 
los libros registrados, plazo este que deberá justi
ficarse de acuerdo con las circunstancias mencio
nadas. 

3. Libro de inventarios de ganados 

Artículo 115. Además del libro de ingresos y 
egresos, los contribuyentes dedicados total o parcial
mente al negocio de ganadería cuyo patrimonio bru

to en 31 de diciembre del año anterior al gravable 
sea superior a doscientos mil pesos ($ 200.000.00) 
deberán llevar un libro de inventarios de ganados, 
registrado gratuitamente en las oficinas de impues
tos nacionales de su domicilio. 

Podrán prescindir de este libro los contribuyen
tes que lleven libros de contabilidad registrados en 
las cámaras de comercio o en los juzgados, y rela
cionen los ganados existentes en el último día del 
ejercicio fiscal, con las especificaciones ordenadas 

en el artículo siguiente. 

Artículo 116. En el libro de inventarios de ga
nados se hará una relación de los ganados existen
tes en el último día de cada ejercicio fiscal, con es
pecificación de sexo, edad, costo, precio en el últi
mo día del ejercicio gravable y valorización, in
cluidos los terneros menores de un año. Copia de 
este inventario deberá presentarse con la declara
ción de renta, debidamente certificado por los Fon
dos Ganaderos, o por el Banco Ganadero, o por la 
Caj~ de Crédito Agrario, o por las Asociaciones o 
Comités de Ganaderos, y a falta de estas institucio
nes, por el Recaudador de Impuestos Nacionales del 
lugar de ubicación de . 108 ganados. 
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4. Sanciones 

Artículo 117. El régimen de sanciones para los 

contribuyentes obligados a llevar libros de contabi

lidad por el Código de Comercio, será el establecido 

en los artículos 61 y 62 del decreto 1366 de 1967 y 

27 de la ley 63 de 1967. 

Artículo 118. Los contribuyentes obligados a lle

var el libro de ingresos y egresos de que trata el 

artículo 110 de este decreto, incurrirán en una mul
ta equivalente al 1 % del patrimonio bruto en el úl
timo día del ejercicio gravable cuando no exceda de 

dos millones, o del 20/0 del patrimonio bruto en el 
último día del ejercicio gravable cuando no exceda 

de dos millones ($ 2.000.000.00), o del 20/0 del pa

trimonio bruto en el último día del ejercicio grava
ble cuando exceda de dicha cuantía, en los siguien

tes casos: 

1. Cuando no 10 lleven debidamente registrado; 

2. Cuando hayan omitido registrar en él la tota

lidad o parte de sus ingresos o egresos conforme a 

lo ordenado en el artículo 110 de este decreto; 

3. Cuando a solicitud del director d(! la Divi ión 

de Impuestos Nacionales o de otros funcionarios de 

tal dependencia, legalmente autorizados, se nieguen 
a exhibirlo, sin justa causa debidamente comproba

da, siempre que su existencia haya sido afirmada 
por el contribuyente o establecida mediante cons
tancia de carácter oficial. 

Parágrafo. Si llevaren el libro de ingresos y egre

sos pero no cumplieren alguno o alguno de los re

quisitos señalados en el artículo 110 de este decreto, 

incurrirán en multa del 1h % del patrimonio bruto 

en el último día del ejercicio gravable, cuando no 

exceda de dos millones de pesos ($ 2.000.000.00), o 

del 1 % del patrimonio bruto en el último día del 

año gravable cuando exceda de dicha cuantía. 

Artículo 119. Las multas de que trata el artículo 
anterior en ningún caso serán inferiores a mil pe

~os ($ 1.000.00) y se impondrán sin perjuicio de las 

sanciones por extemporaneidad e inexactitud y del 

desconocimiento de costos, deducciones de la renta 

bruta o pasivos patrimoniales, etc., cuando esto re

sulte procedente de acuerdo con las leyes y sus re

glamentos. 

Artículo 120. Los contribuyentes obligados a lle

var el libro de inventarios de ganados de que trata 

-el artíeulo 115 de este decreto, cuyo patrimonio bru
to en el último día del ejercicio gravable inmedia

tamente anterior sea superior a quinientos mil pe-

sos ($ 500.000.00), incurrirán en multa ¿el 1% del 
patrimonio bruto invertido en ganado en el úIt;imo 

día del año gravable, cuando no exceda ie dos mi

llones de pesos ($ 2.000.000.00), o del 20/0 del patri

monio bruto invertido en ganado en el lltimo día 

del año gravable cuando exceda de dicha cuantía, 
en los siguientes casos: 

19 Cuando no lo lleven debidamente repstrado; 

29 Cuando hayan omitido registrar en ¿l la tota
lidad o parte del inventario; 

39 Cuando a solicitud del director de la Divisi6n 

de Impuestos Nacionales o de otros funcimarios de 
tal dependencia, legalmente autorizados, fe nieguen 

a exhibirlo sin justa causa debidamente "!omproba

da, siempre que su existencia haya sido afirmada 

por el contribuyente o establecida median~ constan
cias de carácter oficial. 

Parágrafo. Cuando los contribuyentes de que tra

ta este artículo lleven el libro de inventa.io de ga

nados pero no cumplan lo prescrito en artículo 

116 de este decreto, incurrirán en multa del 1h 0/0 
del patrimonio bruto invertido en ganado tU el últi

mo día del año gravable. 

Artículo 121. A los contribuyentes que no estan

do obligados a llevar libros de contabilidld por el 

Código de Comercio y en vez del libro de ingresos 

y egresos y de inventarios de ganados lleTen libros 

registrados en los Cámaras de Comercio o en los 

juzgados, se les aplicarán las sanciones leñaladas 

en los artículos 118 a 120 de este decretN, cuande 
fuere el caso. 

Artículo 122. Las sanciones de que tratan los ar

tículos 62 del decreto 1366 de 1967 y 117 a 121 de 

este decreto, podrán imponerse por los fu ionarios 

competentes para practicar liquidaciones de: impues

to sobre la renta y complementarios en laE liquida

ciones iniciales o de revisión y con ocasión del fallo 

de los recursos. 

Cuando haya de practicarse liquidación inicial o 

de revisión, y en la declaración de renta y patrimo

nio no aparezca ningún informe sobre la ex:istencia 

de los libros y su registro, previo el requtrimiento 

de que trata el artículo 132 del decreto 1651 de 

1961, se impondrá la sanci6n por no llevar libros 

de contabilidad. 

También podrán imponer estas sancio es, me

diante resoluci6n motivada, los administradores de 

Impuestos Nacionales, cuando funcionario,:¡ de la 

División de Impuestos Nacionales establezcal, en las 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA 189 

diligencias de inspección contable, que hay lugar a 
ello. 

la imposición de estas sanciones no agota la fa
cultad de revisión. 

Parágrafo. Contra las resoluciones especiales de 
los administradores de Impuestos Nacionales que 
impongan multas por infracciones a las normas so
bre libros de contabilidad, proceden los recursos de 
reposición ante la misma oficina y de apelación 
ante la División de Impuestos Nacionales, recursos 
que podl'án interponerse dentro de los diez días si
guientes a la notificación de la respectiva provi
dencia. 

5. Inspecciones contables 

Artículo 123. Los libros de contabilidad, sus com
probantes y la correspondencia relacionada con los 
respectivos negocios, deberán presentarse conjunta
mente a los funcionarios de Impuestos Nacionales 
legalmente autorizados para inspeccionarlos, en el 
momento en que estos lo requieran. 

La práctica de la diligencia de inspección conta
ble requiere orden escrita que deberá exhibirse al 
contribuyente o a su representante legal o a quien 
esté encargado de llevar su contabilidad, al iniciar 
la respectiva diligencia, previa identificación del 
funcionario de impuestos. 

El funcionario que practique la diligencia de ins
pección contable, al momento de iniciarla firmará y 
sellará los libros al margen del último asiento con
signado en cada uno de ellos, y dejará constancia 
del estado en que se encuentren los libros y demás 
elementos de la contabilidad que le sean presenta
dos, o de la negativa a su exhibición por parte del 
contribuyente, de su representante legal o del en
cargado de la contabilidad. 

De la diligencia de inspección contable, que debe
rá firmarse por el contribuyente o su representante 
legal o por quien tenga a su cuidado la contabili
dad y por el funcionario de impuestos que la prac
tica, se entregará copia al interesado para que ha
ga las observaciones que tenga a bien dentro de un 
término mínimo de diez (10) días y máximo de un 
mes. Si no fuere posible la firma por parte del con
tribuyente o sus representantes, será firmada por 
el funcionario de impuestos y por dos testigos. 

Artículo 124. Los contribuyentes obligados a lle
var libros de contabilidad por el Código de Comer
cio o por disposiciones fiscales, deberán conservar-

los, juntamente con los demás documentos integran

tes de contabilidad hasta cuatro (4) años después 
de la notificación de la liquidación oficial del im
puesto sobre la renta y complementarios de cada 
ej ercicio fiscal. La misma obligación pesa sobre sus 
herederos. 

Artículo 125. En todo caso en que hubiere indi
cios vehementes de que se han constituido socieda
des con el objeto de eludir los limites de que trata 
el artículo 7Q de la ley 63 de 1967, o de evadir im
puestos en general, la División de Impuestos Na
cionales ordenará investigaciones especiales o ins
pecciones de los libros de contabilidad, con el fin de 
establecer la realidad de los gastos y la veracidad 
de las informaciones suministradas en la declara
ción de renta y patrimonio. 

Jurisdicción coactiva 

Articulo 126. Para gozar del beneficio consagra
do en el artículo 74 del decreto 1366 de 1967, el 
titular de los derechos herenciales que vayan a ser 
objeto de enajenación, gravamen o arrendamiento, 
deberá presentar una solicitud escrita al administra
dor de Impuestos Nacionales respectivo, donde se 
hará constar lo siguiente: 

a) Clase de transacción o transacciones; 

b) Valor de la operación; 

c) Forma de pago; 

d) Manifestación expresa de autorización irrevo
cable para que el producto de la operación se con
signe en la Administración de Impuestos N aciona
les, hasta cubrir el monto de los impuestos suceso
rales y recargos a que hubiere lugar en relación 
con los respectivos derechos herenciales, de confor
midad con los artículos 57 y 70 de la ley 63 de 
1936. 

e) Clase de garantía que se ofrece constituír pa
ra el afianzamiento de la obligación establecida en 
el ordinal anterior, cuando el adquirente de los bie
nes no sea una entidad de derecho público. 

Parágrafo 19 Cuando se autoricen enajenaciones 
a entidades de derecho público, la solicitud solo de
berá contener los requisitos señalados en los tres 
primeros ordinales de este artículo. 

Parágrafo 29 La autorización deberá otorgarse 
mediante providencia motivada, cuya parte resolu
tiva se protocolizará con los correspondientes ins
trumentos públicos. 
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Contra la providencia que negare la solicitud, pro

ceden los recursos de repo'sición y apelación, dentro 

dé los diez (10) días siguientes a la notificación. 

Artículo 127. Cuando se autoricen enajenaciones 

a entidades de derecho público que conforme a la 
ley deben pagar el precio de los inmuebles que ad

quieran por instalamentos, la respectiva entidad 

consignará en la Administración de Impuestos N a

cionales el valor de estos hasta concurrencia de los 
impuestos sucesorales y recargos a que hubiere lu

gar en relación con los respectivos derechos heren

ciales. 

Si parte del pago se realizare en bonos o docu

mentos de deber, estos deben expedirse o transfe

rir e a favor de la nación y las Administraciones 
de Impuestos Nacionales los aceptarán en pago por 

su valor nominal. 

Los intereses devengados por los bonos o docu
mentos hasta la fecha de su entrega al Estado per

tenecen al contribuyente, y las entidades de derecho 

público se los pagarán cuando exhiban certifica
ción de la entrega, expedida por los administrado

res de Impuestos Nacionales. 

A partir de la fecha de entrega de los bonos o 
documentos al fisco, los intereses que se devenga

ren quedarán a favor de las correspondientes enti
dades de derecho público. 

La Contraloría General de la República regla

mentará lo procedente en materia de control fiscal 

de los bonos o documentos a que se refiere el pre
s'ente artículo. 

Rentas provenientes de empresas de integración 

Artículo 128. Los contribuyentes que se acojan al 

sistema establecido en el artículo 75 del decreto 1366 

de 1967, deberán pedir la autorización al Ministe

rio de Hacienda y Crédito Público, acompañando el 

respectivo concepto del Consejo de Política Econó
mica y Planeación. Copia de dicha autorización se 

anexará a la declaración de renta y patrimonio. 

Además, dichos contribuyentes practicarán y pa

garán su liquidación privada dentro de los términos 

ordinarios, sin deducir el impuesto sobre la renta 

por pagar a país extranj ero. 

Dentro de los dieciocho (18) meses siguientes a la 

lecha de presentación de la declaración de renta, 

deberán enviar a la oficina liquidadora el recibo de 

pago del impuesto sobre la renta definitivamente li

quidado y pagado a país extranjero, para que se 

'hagan 103 ajustes en la liquidación oficial. Vencido 

este plazo sin que se haya comprobado el pago, se 

perderá el derecho a su deducción ( abono. 

Repatriación de capitales 

Artículo 129. Conforme a lo dis~uestc en el ar

tículo 76 del decreto 1366 de 1967, los propietarios 

de activos muebles o inmuebles pos~ídos en el exte
rior con anterioridad al 29 de no emble de 1966, 

que los hubieren denunciado a la Oficina de Cam

bios entre el 20 de julio y el 30 d~ sep:iembre de 

1967 y hubieren vendido directa o iniirectamente las 

divisas provenientes de su enajenac.ón a: Banco de 

la República, o invertido su valor eL Bonos Pro-Co

lombia, antes del 31 de diciembre de 1967, deberán 

acompañar a su declaración de ren~a y patrimonio 
por el ejercicio gl'avable de 1967 la certi:icación de 

la Prefectura de Control de Cambio en 18 que cons
te el denuncio, la pre-existencia de los ienes y la 

venta de las correspondientes divisas diJectamente 
al Banco de la República o por intermedio de un 

banco comercial, o su inversión en BonGs Pro-Co

lombia. 

Parágrafo. Cuando se hayan denunciad., bienes a 
la Oficina de Cambios entre el 20 ce juLo y el 30 

de septiembre de 1967, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 76 del decl'eto 1366 de H67 y no se ha

yan podido vender tales bienes, o habiénlolos ven

dido haya resultado imposible la venta de :as corres

pondientes divisas al Banco de la epúhlica o su 

inversión en Bonos Pro-Colombia a,tes lel 31 de 
diciembre de 1967, los contribuyentes tencrán dere

cho a que su valor no se les tome C1mo lenta gra

vable por el sistema de comparación de pl.trimonios 

en el ejercicio fiscal en el cual vendan las divisas 

al Banco de la República o las invitrtan en Bonos 

Pro-Colombia, si acompañan a su decla~ación de 

renta y patrimonio la certificación mencxmada en 

este articulo, expedida por la Prefectura Ce Control 
de Cambios. 

Artículo 130. En los casos contemplados .m los de

cretos 2867, 2915 Y 3084 de 1966, la ventt de divi

sas o su inversión en Bonos Pro-Co.ombil, confor

me al decreto 444 de 1967, se acredi~ará !on certi
ficación expedida por el banco respeetivo. 

En cuanto a los bienes de que tra an los incisos 

29 y 39 del articulo 31 del decreto 444 de 1967 que 

fueron registrados de acuerdo con dicho trtículo y 

denunciados en cumplimiento de los decrEtos 2867, 

2915 y 3084 de 1966, los contribuyentes tendrán de

recho a que su valor no se les torne COlDO renta 
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gravable por el sistema de comparación de patri

monios en el ejercicio fiscal en que los enajenen e 

incluyan en su declaración de renta y patrimonio 

el valor de las divisas vendidas al Banco de la Re

República e invertidas en Bonos Pro Colombia. 

Lista de contribuyentes 

Artículo 131. La publicación de listas de contri

buyentes ordenada por los artículos 89 de la ley 28 

.de 1967 y 77 y 78 del decreto 1366 de 1967, se hará 

. a partir del 19 de agosto de cada año a medida que 

se produzcan las liquidaciones, comenzando por el 

.:año gravable de 1967. Las listas serán fijadas en 

los muros de las respectivas Administraciones de Im

puestos por el término de 24 horas, y serán edita

das sucesivamente por el gobierno nacional de modo 

.que incluyan a la totalidad de los contribuyentes 

.del respectivo ejercicio fiscal. 

Ganadería 

Artículo 132. El impuesto de que tratan los ar

tículos 79 del decreto 1366 de 1967 y 29 de la ley 

eS3 de 1967, se causa en el momento de la expedi

.ción de la guía de degüello o de la autorización pa

ra exportar. 

Artículo 133. Para que se otorgue la guia de de

güello o la autorización para exportar, deberá pre

sentarse a la autoridad competente recibo de caja 

·expedido por las Oficinas de Impuestos Nacionales 

.que acredite la consignación de cincuenta pesos 

($ 50.00) moneda corrriente, por cada cabeza de 

ganado vacuno macho, o de cien pesos ($ 100.00) 

moneda cOl'1'iente por cada cabeza de ganado vacu

no hembra. 

Artículo 134. En la guía de degüello o autoriza

.ción para exportar se indicará el número, la fecha 

del recibo de pago y la cantidad consignada. 

En los r.ecibo.s de caja expedidos por las Admi

nistraciones o Recaudaciones de Impuestos Nacio

nales, el funcionario que autorice el degüello o la 

·exportación anotará el número y la fecha de la guía 

.de degüello o autorización para exportar. 

Artículo 135. Lo.s funcionarios de Impuestos N a

lCionales 'podrán inspeccionar las guías de degüello 

,o licencias de exportación para fines de investiga

.ción trib.utaria. 

Artíoulo 136. Los funcionarios encargados de la 

,expedición de guías de degüello o de autorizaciones 

\para expor,tación de ganado que incumplieren las 

normas de que tratan los artículos anteriores, serán 

sancionados con multas de dos mil pesos ($ 2.000.00) 

a cinco mil pesos ($ 5.000.00) que impondrán los 

administradores de Impuestos Nacionales mediante 

resolución motivada. 

Artículo 137. Quien no siendo ganadero efectúe el 

pago del impuesto a que se refiere el artículo 133 

de este decreto deberá informar al funcionario de 

impuestos los nombres y apellidos o la razón social 
y el número de identificación tributaria (NIT) del 

vendedor del ganado para que conste en el recibo . 

Los funcionarios de Impuestos Nacionales que ex

pidan los recibos del impuesto sin dejar en ellos 

constancia de esta información, serán sancionados 

con la destitución del cargo. 

Artículo 138. El impuesto de que tratan los ar

tículos 81 del decreto 1366 de 1967 y 30 de la ley 

63 del mismo año, se liquidará conjuntamente con 

el de renta y complementarios y le serán aplicables 

las normas sobre sanciones y procedimientos vigen
tes para este gravamen. 

Artículo 139. Para efectos del impuesto a que se 

refiere el artículo anterior, los contribuyentes debe

rán indicar en su declaración de renta el número 

de cabezas de ganado vacuno, el sexo y la edad de 

los mismos, incluidos los terneros menores de un 

(1) año, que posean en el último día del ejercicio 

gravable. 

Fallo de los recursos 

Artículo 140. Los términos establecidos en el ar

ticulo 36 de la ley 63 de 1967 para el fallo de los 

recursos se refieren a cada reclamación, reposición 

o apelación en particular y comenzarán a contarse 

desde la interposición de cada uno de dichos recur

sos siempre y cuando se hayan interpuesto con el 

lleno de todos los requisitos legales. 

Plantaciones de reforestación 

Artículo 141. En plantaciones de reforestación se 

presume de derecho que el 800/0 del valor de la ven

ta en cada ejercicio gravable corresponde al costo 

de producción de la misma. 

Esta presunción solo podrá aplicarse cuando se 

cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que el contribuyente no haya solicitado en años 

anteriores ni solicite en el mismo año gravable de

ducciones por concepto de gastos e inversiones efec-
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tuados para reforestación, incluídos los intereses so

bre créditos obtenidos para dicha actividad; 

b) Que los planes de reforestación hayan sido 

aprobados por el Ministerio de Agricultura y se 

acompañe anualmente a la declaración de renta la 

certificación respectiva. 

Parágrafo. El contribuyente que haya solicitado 

deducciones por gastos e inversiones en reforesta

ción en años anteriores, podrá acogerse a la presun

ción del 800/0 de que trata este artículo, en cuyo 

caso el total de las deducciones que le hayan sido 

aceptadas por dicho concepto se considerará como 

renta bruta recuperada que se diferirá durante el 

período de explotación, sin exceder de cinco (5) 

años. 

Prueba de retención 

Artículo 142. Cuando no se haya acreditado con 

la declaración de renta la consignación de lo rete

nido a título de impuesto sobre la renta de confor

midad con el inciso segundo del artículo 46 de la 

ley 81 de 1960, tal como fue modificado por el in

ciso 39 del articulo 15 del decreto 1366 de 1967, po

drá suplirse o legalizarse tal requisito en la etapa 

de los recursos, mediante la copia del recibo corres

pondiente o la certificación expedida por la oficina 

recaudadora. 

Cuota de fomento cerealista 

Artículo 143. Para que las personas naturales o 

jurídicas obligadas desde el 7 de marzo de 1967 a 

percibir la cuota de fomento cerealista de que tra

ta la ley 51 de 1966, tengan derecho a que se les 

acepte como costo el valor de la compra de cereales 

efectuada por ellas durante el respectivo ejercicio 

gravable, deberán acompañar a sus declaraciones de 

renta y patrimonio un certificado de paz y salvo 

por concepto de dicha cuota por el año respectivo, 

expedido por la Federación Nacional de Cultivado

res de Cereales (FENALCE). 

Parágrafo 19 Para efectos de este paz y salvo se 

consideran hábiles los pagos hechos a la Federa

ción Nacional de Cultivadores de Cereales (FENAL

CE) dentro del término que el contribuyente tenga 

para presentar su declaración de renta y patrimonio. 

Parágrafo 29 Solamente podrá aceptarse como 

costo el valor que corresponda al volumen de com

pras de cereales que el contribuyente haya denun

ciado y por el cual se haya pagado la cuota de fo

mento cerealista. 

Disposiciones varias 

Artículo 144. Las disposiciones de tste decreto 

tienen vigor únicamente para efectos ñscales; por 

tanto, quedan a salvo los derechos cOlferidos por 

las demás normas legales para otros ef!ctos. 

Artículo 145. Deróganse el decreto H01 de 1967 

y demás disposiciones contrarias a este lecreto. 

Artículo 146. Salvo disposición expresl. en contra
rio, este decreto regirá a partir del aío gravable 

de 1967. 

Publíquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E. a 9 de febrer de 1968. 

CARLOS LLERAS EESTREPO 

El Ministro de Hacienda y Crédito p . blico, 

Abdón Espinosa "{ alderrama 

CERTIFICADO DE ABONO TRIBUTA 10 PARA 

EXPORTACION DE MINERALES 

DECRETO NUMERO 262 DE 1368 

(febrero 23) 

por el cual se reglamentan los artlculos 171 del decreto 444 de 

1967 y 47 del decreto 1866 del mismo año, tn 10 referente a la 

exportación de recursos minerales. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particular 

de las que le confiere el artículo 120 de la Constitu

ción Nacional, 

DECRETA: 

Artículo 19 A parti r~ del primero (19) de enero 

de mil novecientos sesenta y nueve (1969 ) , gozarán 

del certificado de abono tributario de que tratan los 

artículos 166 del decreto 444 de 1967, 40 y 47 del 

decreto 1366 del mismo año y disp05iciones concor

dantes, con las salvedades alli indicedas, las expor

taciones de minerales en bruto o transformados en 

los siguientes casos : 
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a) Cuando previo concepto favorable del Consejo 
N acional de Política Económica ' con participación 
del Ministro de Minas y Petróleos, así se estipule 
en el respectivo acto administrativo de adjudicación, 
aporte, arrendamiento, concesión o permisos para la 
exploración, explotación y transformación de recur
sos minerales, y 

b) En los demás casos en que así lo disponga el 
Consejo Nacional de Política Económica para de
terminados productos que hoy gozan de este bene
ficio fiscal o para otros que convenga estimular, 
oído el concepto del Ministro de Minas y Petróleos. 

Artículo 29 Para los efectos del artículo anterior 
los interesados podrán formular al Ministerio de 
Minas y Petróleos la solicitud respectiva, acompa
ñada de los datos e informaciones referentes a la 
naturaleza del mineral, su ubicación, importancia 
industrial o económica, origen de la inversión, costo 
aproximado de explotación, situación del mercado 
externo, efecto neto sobre la balanza de pagos y to
da otra información que requiera el ministerio. 

Artículo 3Q El ministerio estudiará cada solici
tud y presentará un informe sobre ella al Consejo 
Nacional de Política Económica. Este resolverá en 
definitiva dentro del término de treinta (30) días 
hábiles, prorrogable hasta por treinta (30) más, 
cuando la complejidad del proyecto así lo requiera. 

Artículo 49 El Consejo Nacional de Política Eco
nómica y el Ministerio de Minas y Petróleos en 
ejercicio de las funciones que por el presente de
creto se les confieren, tendrán en cuenta, entre 
otros, los siguientes criterios: 

a) Conv~niencia económica y social de fomentar 
el respectivo J"englón de producción; 

b) Magnitud de las reservas nacionales del res
pectivo mineral y de la demanda para el consumo 
directo y para las industrias de transformación del 
país; 

e) Aporte neto de la inversión a la balanza de 
pagos del país; 

.... 14 •. o'". ~ . , .',' 

d) Situación y modalidades del mercado externo 
del recurso mineral correspondiente; 

e) Costos de producción, y 

f) Efecto fiscal de la inversión. 

Artículo 59 Con base en los criterios de que trata 
el artículo anterior se determinará la necesidad del 
subsidio fiscal que representa el certificado de abo
no tributario y el porcentaje del mismo, el cual en 
ningún caso podrá exceder el 15 por ciento que se
ñalan el artículo 166 del decreto 444 de 1967 y dis
posiciones concordantes. 

Es entendido que en las cláusulas de los actos ad
ministrativos en los cuales se estipule el beneficio 
del certificano de abono tributario el gobierno se re
servará la facultad de eliminarlo o de variar su por
centaje conforme a lo dispuesto en los artículos 171 
del decreto 444 de 1967 y 47 del decreto 1366 del 
mismo año, cuando así lo aconsejen las circunstan
cias cambiarias, las condiciones de la producción 
nacional o la situación del mercado externo del 
respectivo producto. 

Artículo 69 A las ventas de oro que hagan los 
productores al Banco de la República se continua
rán aplicando, en materia de cel;tificados de abono 
tributario, las disposiciones contenidas en los ar
tículos 167 del decreto 444 de 1967 y 41 del decreto 
1366 del mismo año. 

Artículo 79 El presente decreto rige desde la fe
cha de su expedición. 

Publíquese y ·ej~ú·tese. 

.-.. Dado en Bogotá, a · 23 de febrero de 1968; -

CARLO~ .LLER.AS RESTREPO 
... ; l. " _ . .... ..& ... , 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Abdón Espinosa Valderrama 

El Ministro de Minas y Petróleos, 

Carlos Gustavo Arrieta 

...... 
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Selección de artículos de las publicaciones recibidas durante los meses de noviembre y diciembre de 1964 

315-Producción en crudo en algunos paises. Petr. 
Press. 11:440 London Nv. '64. 

Tabla en millares de barriles: Canadá, Méxi
co, Venezuela, Colombia, Argentina, Arabia 

Saudita, Koweit, Libia. 

Tabla en millares de toneladas métricas: 
Irán, Iraq, Qatar, Sahara Francés. 

316-Se aproxima una crisis petrolera en Colombia? 
Economía 2 (6): 404-409 Bgtá. '64. 

Las inversiones extranjeras en explotación 
decaen considerablemente. Solamente una polí
tica orgánica puede restablecer al país en el 
segundo puesto entre los productores de la 
América Latina. 

Contenido: Perspectivas de crisis. • Desde 
afuera. - El sistema colombiano. - La explora
ción. - Cómo aumentan las inversiones. 

PIELES - COMERCIO 

317-EI mercado de pieles en Colombia. I.I.T. Tec. 
6(31): 48-49 Bgtá. St./Oc. '64. 

A la cabeza de título: Centro de Investiga
ción Industrial del Cuero. 

Contenido: La producción nacional de pieles 
crudas. - Importaciones y exportaciones de pie
les. • Esquemas de un equipo de degüello me
cánico. - La industria nacional de curtiembres. 

PLANEACION y FOMENTO 

318-La planüication dans quelques économies euro
péennes. Bull. Soco Banq. Sui. 4:69-75 Bale 

Oc. '64. 

Contenido: Les types de planüication. - Fran

ce. - Pays-Bas. - Norvége. - Belgique. - An
gleterre. • Allemagne. - La programmation 

dana la CcJmmunaté écunomique .européenne. 

POBLACION 

319-Castaño T., Abel. Economía de la población 
Cien. Soco 2 (11): 379-404 Mllín .. v. '64. 

Contenido: Introducción. - La pob:ación y el 
empleo: a) El número de trabajadores. - b) La 
habilidad innata y el grado de entrenamiento. -
c) Los recursos naturales. - d) • recursos 
de capital. - e) Las condiciones de oferta de 
trabajo. - Cómo romper el circulo el subde
sarrollo: "La Operación Colombia". - Conclu
siones. - Apéndice: Cuadro NQ 1, Peblación en 
millones y tasa de crecimiento, % al año. Cua
dro NQ 2, Crecimiento de la población (1938-
1951) en 19 municipios. Cuadro NC! 3, Creci
miento de la población en el departa:nento ma
yo/51-Julio/63. Cuadro NQ 4, ColoIlbia. Ten

dencias de la población de los depariamentos y 

de las ciudades de más de 25.000 habitantes. 

320-Hen-ick, Bruce. Efectos económicos de los cam
bios demográficos en Chile, 1940-' 960. Eco
nomía. 83/84:47-71. S. Chile Ab.-d. '64. 

Contenido: Introducción. - Creciniento de
mográfico y distribución Po!! e.dad-Eexo. ~ La 
división por provincia entre p:>blaci5n :urb~a 
y "rural: • EducaCión. ; Es~do civil. - - ~artici
pación en la fuerza laborál. - Di!trwución in
dustrial de la fuerza laboral. - Resumen y con

clusiones. 

321-Mann, Thomas C. Population growti and the 
Alliance for Progress. Bull. Dept. Sto 1328: 

807-810 Wston. De. '64. 

Contenido: Dimensions of the jo ahead.
Public discussion of population prob:em. - So
!ution rests with each country. 

POLITICA ECONOMICA 

322-Acosta España, Rafael. El sistema jisca! y el 
plan de desarrollo. Bol. Est. Ecoll. 18(59): 
258-322 Deusto (Esp.) My-Ag. '6~. 

Contenido: l-Cansideracion-es gmera!es. • 
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2-0bjetivos de la política fiscal de desarro
llo. - 3-La política fiscal de la inversión. -
4-La política fiscal y la exportación. 

323-Clark, Colino Il mito della tassazione. Bria. 20 
(9): 1023-1030 Roma Sto '64. 

El autor, profesor de la Universidad de 
Oxford, examina los principios económicos po
líticos que deben inspirar a una política fiscal. 

324-Krieger Vasena, Adalbert. Política fiscal, in
flación y desarrollo económico. Tec. Fin. 4 
(2): 160-189 Méx. Nv./Dc. '64. 

Contenido: Introducción. - Objetivos de la 
política fiscal. - Los diversos instrumentos de 
la política fiscal. - Consideraciones finales. 

PROBLEMAS ECONOMICOS 

325-Escobar Cerda, Alejandro. Problemas económi
cos internacionales. Economía. 83/84: 3-9 S. 
Chile Ab.-St. '64. 

Contenido: Tendencia de los bienes de ex
portación. - Inestabilidad de precios. - Regio
nalismo europeo. - Liquidez internacional. -
Conclusión. 

326-Funes, Julio César. Problemas económicos de 
América Latina. Econ. Ad. 3(2): 33-63 
Mcaibo. (Ven.) Ab.-Jn. '64. 

Contenido: I-Introducción. - Características 
económicas de 108 países. - Las tendencias del 
crecimiento y desarrollo en la posguerra. - Los 
problemas actuales. - Bibliografía. 

PRODUCCION y CONSUMO 

327-Desarrollo de la producción en Colombia. In
tegral. 18: 5·33 MUin. De. '64. 

Contenido: Introducción. - Producción mine
ra. - 2-Producción agropecuaria. - 3-Manu
facturas de alimentos. - 4-Industrias de be
bidas. - 5-Manufacturas de tabaco. - 6-In
dustrias textiles. - 7-Manufacturas de made
ra. - 8-Papel. - 9-Productos de caucho. -
10-Productos químicos. - U-Combustibles y 

derivados. - 12-Minerales no metálicos. - 13-
Industrias metalúrgicas. - 14-Manufacturas 
plásticas. - 15-Industria de la construcción. -
16-Energía eléctrica. 

Cuadros, gráficas y diagramas dentro del 
texto. 

328-Producción y mercadeo de víveres. R~v. Ban . 
. ~ep. ~7 (448): 1¡83;.1188 Bgtá. 'St .. '64. " ~ : " l' 

A la cabeza de título: Sociedad ~migos de 
Bogotá. 

Contenido: A) Educación campesina. - B) 
Fomento de la producción. - C) Organización 
del mercadeo. 

PROGRAMACION LINEAL 

329-Margheritti, Rubén C. y Julio C. Funes. Alge
bra de matrices. Econ. Ad 2/3 (4/1) : 10-106 
Mcaibo. (Ven.) OC.-Mz. '63, '64. 

Capítulo 1 Q de la obra "Teoría y práctica 
de la programación lineal". 

PUERTO RICO-CONDICIONES ECONOMICAS 

330-Frankenhoff, Carlos A., S. J. La importación 
de fondos externos en Puerto Rico y el pro
blema de su productividad. Rev. Cien. Soco 
8(2): 133-142 R. Piedras. P. R. Jn. '64. 

"La formación de capital es la esencia del 
desarrollo económico... Puerto Rico ha reco
nocido la necesidad de contar con fondos ex
teriores para financiar su propia formación de 
capital. .. Puerto Rico ha padecido los efectos 
de un exceso de fondos importados no pro
ductivos ... importó 1.65 mil millones de dólares 

más de los que necesitaba para su formación 
de capital". 

331-GarcÍa Hernández, Lorenzo. Desarrollo y be
neficios de la educación pre-vocacional y vo
cacional en la segunda unidad rural de Puer
to Rico. Rev. Agr. 51 (1): 155-168 S. Juan 
P. R. En./Jn. '64. 

.Contenido: Objetivos. - El uso de fondos fe-
1 

derales. - El programa de economía agrícola. -
El programa de artes industriales. - El pro
grama de educación agrícola vocacional. 

332-Seda, Benjamín R. El programa forestal de 
Puerto Rico. Rev. Agr. 51 (1): 102-108 S. 
Juan P. R. En./Jn. '64. 

Contenido: Localización. - Topografía y cli
ma. - Población y otras características. - Pro
ducción forestal: 1-Productos directos. 2-
Productos indirectos. - Recreación. - Vida sil
vestre. - Política fiscal vigente. - Legislación 
forestal. - Estado de investigación forestal. -
Estado de la enseñanza en diferentes niveles. -
Principios generales sobre política forestal. • 

.' ~, Mapa forestal del Puer~ . Rico. . - .' 
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261 82.428 I Feb. 12 681Adiciona e introduce algunas modificaciones a la ley 186 d 
reforma social agraria. 

1961 sobre 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

221 '2' 482
1 F,b, 

16 68 I Al)\'ueba el contrato de empréstito celebrado entre la Intendenda Nacional 
de Arauca y el Banco Popular por la suma de $ 2.000.001. autorizado 
por la resolución ejecutiva 376 de 1967. 

30 

13 

20 

27 

" 

80 

8 

8 

4 

MINISTER IO DE RELACIONES EXTERIORES 

32.429 Feb. 18 68 E..-.,;one ra de de rechos de aduana y adicionales. la importación ie vehlculos 
automotores destinados a institutos culturales. docentes. tientlficos y 
tecnol 5gicos que funcionen legalmente en el pals. cuando se trate de 
vehículos donados por gobiernos. entidades o personas ext njeras. so
bre la base de convenios cu lturales o de asistencia técnicl celebrados 
con el gobierno de Colombia y fija las condiciones que Je requieren 
para tener derecho a su nacionalización. 

MINISTER IO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

32.430 Feb. 

82.430 Feb. 

32.431 Feb. 

'. 
; . , -

.' <' 
Oo -

' . " ." -_ . .. 
82.431 Feb. 

82.434 Feb. 

32.434 Feb. 

14 68 Adiciona los cómpulos líquidos del !)I'esupuesto n aciona l para 1968 - Mi
nisterio de Obras Públicas- con la suma de $ 660.000.000. provenIen
te de los ingresos tributarios. 

14 68 

15 68 

. 

. , -

" " 
" I 

15 68 

l-Dispone que el recargo del 10% sobre el valor de las entradas a 108 
espectúculos públicos. establecido por la ley l' de 1967. continuará 
cobl'ándose en los departamentos del Val14¡ y Tolima hasta ti 31 de di
diciembre de 1972. con el fin de auxilia r a los VI Juegos Panamerica
nos y IX Juegos Atléticos Nacionales a celebrarse en Call e 1bagué. res
pectivamente. Il- Reglamenta su recaudo por parte de la 'lesorerla Ge
neral de la República , y giro posterior a los respectivos comil.!s. asl como 
la vigilancia y fiscalización de dichos recursos. 

I-DisJ;?one Que el proyecto de Desarrollo de la pesca marltimL establecido 
de acuerdo con el plan de opelaciones, suscrito el 16 de dicienbre de 1967 
entre el gO'bierno Y" el 'Fondo Espeeial , de las Naciones ~nidas. fun
cionará en colaboración con el Progl'ama de Pesca de la División de 
Recursos Naturales del Ministerio de- Agricultura. IL--Crea. can el fin 
de desarrollar en forma más efectiva las obligacione.s asunidas por el 
gobierno de Colombia en este proyecto. el Fondo Económ eo del pro
yecto al cual ingresará el 't6ta1 " dt!- ' loS" aportelS -destinados por el go
bierno para tales fines y el comité de Coordinación y SUl-Crvisión del 
Proyecto de Desan'.QllQ .. de -la ,Peseta Maritima para coordinru eficazmen
te el desarfollo ael-m1smo. '8sl ,-como · :imm~ réooméndu . .., i:mdiffcaeienea:; 
al plan de operaciones y otrM teIUÜentes . .al e~imulo. y desarollo de la 
industria pesquera. .,' .:" - .. ::.. . . : -:. .' . ..:: . . ' 

I-Señala los gravámenes arancelarios aplicables a la importac5n de cha-
sises para buses y buses completos destinados al servicio público de 
transporte de pasajeros. U- Fija. además . el impuesto ad-'alorem Que 
cubrirán las importaciones de buses desarmados para ser ensanblados por 
industrias Que tengan celebrado contrato de fabricación en.samble 
con el gobierno nacional. IlI- Señala en 20% el gravamen arancelario 
para la importación de los taxilT,etros de la posición 90.27. del aran
cel de aduanas. 

19 68 Autoriza a las Empresas Públicas de Armenia para contratar un emprés
tito con la firma Telefonaktiebolaget. L. M. Ericsson de E colmo, por 
las sumas de US$ 400.846 y $ 2.457.600. con plazo para su total amor
tización de 63 meses e interés del 7% anual y las faculta para emitir 
documentos de crédito hasta por un valor igual al del empnstito. 

19 68 Autoriza al Instituto de Aprovechamiento de Aguas y Fomento Eéctrico para 
contratar un empréstito con la finna Mitsubishi Colombia Lda., por la 
suma de USS 2.917.155. con plazo hasta de 10 años para la amorti
zación del 90% e interés del 6% anual y lo faculta para ,mitir docu
mentos de crédito por un valor igual al del empTéstito. 

(--) (----) Fija en $ 15.76 por dólar el tipo de cambio para la liquidaci6n ID -ros gravá
menes de aduanas ad-valorem de las mercancías lIelladas al pals o 
que lleguen en el mes de enel·O. de los depósitos previos de impor
tación Que se- constituyan -entre el 5 de ene~o y - e~ 4 de !elrero. y del 
impuesto iquivalente al Ph% del valor CIF de las impol'ta:iones para 
dotar de recursos al FonGo de Promoción de Exportaciones y. , nél im
puesto de Que trata el decreto 688 de 1967. 

l. ) 
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22 

ENERO DE 1 968 

DIARIO OF ICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

HUMERO I 

32.431 Feb. 

32.431 Fcb. 

T B M A 

FECHA 

MINI STERIO DE AGRI CULTURA Y GANADERIA 

) ¡para efectos del impuesto adiciona) a la ganaderia de .que trata el articulo 
30 de la ley 63 de 1967, fija en $ 4.70 el precio promedio por kilo
gramo de ganado en pie. como base para su liquidación correspon
diente al año gravable de 1967. 

15 68 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

I--Dispone Que una vez constituido el Instituto Nacional de Financiamiento 
Cooperativo. el gobierno suscribirá acciones o titulos por la suma de 
$ 6.000.000 dentro de la vigencia de 1968 y lo faculta para garantizar 
las operaciones de crédito a favor de dicho Instituto, cuando a su 
juicio fueren convenientes para el fomento de las cooperativas. U-De
termina Que el Instituto tendrá derecho a un cupo de redescuento en el 
Banco de la República, en la forma y términos Que fije la Junta Mo
netaria. sin afectar el cupo Que tienen las cooperativas de acuerdo con 
lo dispuesto en el decreto 1698 de 1963. lB- Dispone Que por lo menos 
el 25% de la reserva le¡ral de las cooperativas en 31 de diciembre de 
1967 y de las apropiaciones anuales que hasran en el futuro, deben ser 
invertidos en el Instituto en la forma Que establece esta misma norma. 
IV-Dispone Que el Incora. el INA. la Caja Agraria y la Federación Na
cional de Cafeteros coadyuvarán en la financiación del Instituto me
diante aportes especiales. V- Establece Que el Instituto será conside
rado como órgano canalizador de las operaciones de crédito Que las 
entidades oficiales y semioficiales otorguen a las cooperativas. como 
también de los créditos externos Que se obtengan para el fomento, desa
rrollo y financia miento de las cooperativas. VI-Dicta otras normas sobre 
integración de la junta directiva del Instituto, comisión redactora de 
sus estatutoa y recursos para dar cumplimiento a lo establecido en este 
decreto. 

16 68 Aprueba el acuerdo número 264 de 1967 Que ordena la inscripcl6n en el 
seguro social oblisrntorio de invalidez. vejez y muerte a los patronol y 
trabajadores de la industria del petr6leo y BUS derivados, y gas na
tural. en sus fases de exploraci6n, explotación, refinación, transporte, 
distribución y venta.. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

23 1 (-) I( ) /Dicta normas sobre matricula de chasises Importados para reposición de 
buses en el servicio urbano 

SUPERINtENDENCIA DE REGULACION ECONOMICA 

17 32.441 Feb. 

24 32.441 Feb. 

) ¡DISPOne Que mientras se hace el señalamiento expreso de los precios para 
los plaguicidas. fertilizantes. maQuinaria agrícola y sus repuestos, regi

. rán 195 Que estaban vigentes ellO de noviembre de 1967. 

JUNTA MONETARIA 

27 68 Reduce al 1% y 30% los porcentajes de depósitos previos para importaci6n 
de mercancías correspondientes a algunas posiciones del arancel de 
aduanas. 

27 68 Reduce al 30% el dep6sito previo para la importaci5n de mercandas corres
pondientes a la posición 92.07 del arancel de aduanas. 

24 (--) (---- ) Modifica el ordinal d) del artículo 20 de la resolución 40 de 1967 !!Obre prés-
tamos en fav.or de los damnüicados por el incendio de Quibdó, al am
pliar a 5 años el plazo de amortización de dichos préstamos. 

31 (--) (----) I<:;eñala en 2% la tasa de redescuento para el descuento de las ob1iga~lo-
nes provenientes de los préstamos Que otorgue el Banco Ganadero. dentro 
del cupo de $ 40 millones establecido por la resolución 81 de 1967, en 
ejecución de los programas de crédito supervisado organizados con el 
Incora. 

:J1 (--) (---- ) Eleva en dos puntos -uno a partir del 14 de febrero y otro más desde el 28 
del mismo mes- el encaje legal y el encaje legal reducido sobre las 
exigibilidades y dep5sitos en moneda nacional de los establecimientos de 
crédito, a la vista y a término, adicional al aumento ya establecido en 
la resolución 70 de 1967. 

31 (--) (----) \mplia en $ 21.5 millones el monto de la financiación de cultivos corres
pondientes a 10s programas del Fondo Financiero Agrario del primer 
semestre de 1968. con el fin de incorporar la cebada y un aumento en 
los planes de papa. 

ABREVIATURAS: D.: Decreto; R.: Resolución; (--) No ha sido pu,bllcada- e.n el Diario Oficial. 
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